
  

   

  

Quito, 30 de Junio del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañías. 

Presente 

De mi consideración.- 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía PERSADORS.A., manifiesto 

que por medio de la fusión por absorción que realizo la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 

S.A. (absorbente) e INMOCOTO S.A. (absorbida) mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Vigésima Novena del Cantón Quito, del Dr. Rolando Falconi Molina, el 22 de mayo del 2017, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías el 10 de abril del 2018 mediante resolución SCVS- 

IRQ-DRASD-SAS-2018-00003106 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de Mayo del 2018, 

la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. absorbió todos los activos, pasivos y patrimonio 

de la compañía INMOCOTOS S.A. 

Por tal motivo solicito disponer a quien corresponda se actualice la nómina de accionistas de la 

compañía PERSADOR S.A., siendo el accionista correcto la compañía CENTRO COMERCIAL EL 

CONDADO S.A.; por lo que adjunto el siguiente documento: 

e Escritura de fusión por absorción entre la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

e INMOCOTO S.A., celebrada mediante escritura pública en la Notaria Vigésima Novena del 

Cantón Quito, del Dr. Rolando Falconi Molina, el 22 de mayo del 2017, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías el 10 de abril del 2018 mediante resolución SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00003106 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 21 de Mayo del 

2018. 

La escritura adjunta ya reposa en los archivos de la Superintendencia de Compañías. 

Por la gentileza de su atención le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

   rente General 

PERSADOR S.A. 

Av. Amazonas N36-152 

- 0983083491 

mrivadeneira(Osmo.ec 

 



31157 

Quito, 18 de Marzo del 2019 

Señor 

LUIS GONZAGA VARGAS MONAR 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “PERSADOR S.A.”, celebrada el día 18 de 
Marzo del 2019, se procedió a reelegirlo a usted como Gerente General de la Compañía, 
por el período de un año. 

Corresponde al Gerente General de la Compañía la Representación Legal. 

PERSADOR S.A. es una compañía anónima que se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 25 de octubre del 2001, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, y que se halla aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante resolución de 14 de noviembre de 2001, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 26 de diciembre de 2001. 

Atentamente,    
Sr. Manuel Vinicio Sanchez Guachamin 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
C.C. 1708971633 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- Quito, 18 de 
Marzo del 2019.- 

     .C. 170870337-4 
NTE GENERAL
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     FRÁMITE NÚMERO: 21187 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 155843 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9241 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERSADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VARGAS MONAR LUIS GONZAGA 
IDENTIFICACIÓN 1708703374 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+H+ 5223 DEL 26/12/2001 NOT. 3 DEL 25/10/2001.- AR |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRGIÓNASEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUÍTO, S DIASFDR: MES DÉ JUNIO DE 2019 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Al 

SOCIEDADES Y 

  

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791818709001 
RAZÓN SOCIAL: PERSADOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VARGAS MONAR LUIS GONZAGA 
CONTADOR: SIMBA TOAQUIZA VERONICA DE LAS 

MERCEDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/2001 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/04/2018 FEC. INSCRIPCIÓN: 04/03/2002 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[AactiVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  [DomiciLIO TRIBUTARIO. 
Provincia. PICHINCHA Canton. QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AV AMAZONAS Numero: N36-152 Interseccion: NACIONES UNIDAS Edificio: CCI Piso: 3 Oficina: 
310 Referencia ubicacion: FRENTE AL BANCO SOLIDARIO Telefono Trabajo: 022549517 Fax: 022464384 Email: jorsan € cci.com.ec 

  DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información. 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capítal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

IVA preste servicios unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de 

  [4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA 
ABIERTOS 1 
CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000937694 

Fecha: 27/04/2018 15:53:29 PM 
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  , : 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

  

  

NÚMERO RUC: 1791818709001 

RAZÓN SOCIAL: PERSADOR S.A 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
    
C > 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 26/12/2001 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Calle: AV AMAZONAS Numero: N36-152 Interseccion: NACIONES UNIDAS Referencia: FRENTE AL 
BANCO SOLIDARIO Edificio: CCI Piso: 3 Oficina: 310 Telefono Trabajo: 022549517 Fax: 022464384 Emall: jorsan G cci.com.ec 

  

Código: RIMRUC2018000937694 

Fecha: 27/04/2018 15:53:29 PM   
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NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA. 
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EXTRACTO 

DEL CANTON QUITO 

  
  (a EIA 

  ALTO O EONTRNTO 
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NOTARIO(A) ALC! ROLANDO FALCON MOLINA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

ESCRITURA NÚMERO: 20171701029P00883 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL 

EL CONDADO S.A. A INMOCOTO S.A. 

OTORGADA POR: 

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. E INMOCOTO S.A. 

CUANTÍA: USD $ 4 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

OTORGADA POR: 

INMOCOTO S.A. 

A FAVOR DE: 

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

CUANTÍA: USD $ 17"181,962.52 

DI 2 COPIAS,3, 

m Ss 

En la dad de Quito, capital de la República del 

  

Ecuador, hoy día veintidós de mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente 

escritura pública: el CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 

S.A. debidamente representada por su Gerente y 

Representante Legal el Ingeniero Marcel Scholem 

Appel, casado, conforme consta del documento adjunto, 

quien recibirá notificaciones en la ciudad de Quito, 

Avenida Mariscal Sucre S/N y John 
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    OTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

  

Dr. Rolando Falconi Molina > 

teléfono: 023802400; y por otra parte INMOCOTO 5.A. 

Representada por su Gerente y Representante Legal 

compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A., la cual está 

a su vez representada por su Gerente General y por 

tanto Representante Legal el Ingeniero Javier Neptali 

Angulo Alegría, soltero, conforme contra del 

documento adjunto, quien recibirá notificaciones en 

  

ciudad de Quito, Avenida Amazonas N36-152 y 

mo: 022264788. Los 

  

Avenida Naciones Unidas, tel 

comparecientes scr de nacionalidad colombiara y 
  

ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

ienes de 

  

capaces para contratar y obligarse, a Q 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad, los mismos que para su 

obtención e impresión de la base de datos de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
  

Cedulación, fueron previamente autorizados por los 

titulares de datos personales, advertidos que fueron 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la presente minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: 

“Señor Notario: Sírvase incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste, 

la Fusión por Absorción de la Compañía CENTRO 

COMERCIAL EL CONDADO S.A. a INMOCOTO S.A., que se 

-28fF-otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

2 

 



Sor NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
PS 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

PRIMERA: COMPARICIENTE: Comparecen a la celebradj¿n 
O FAL 

de este instrumento por una parte, CENTRO COMERCIAL 

EL CONDADO S.A. debidamente representada por su 

Gerente y representante legal Ingeniero Marcel    

Scholem Appel; y por otra parte INMOCOTO S.A. 

Representada por su Gerente y representante legal la 

compas 

  

a ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A., la cual está 

a su vez representada por su Gerente General y por 

tanto representante legal el Ingeniero Javier Neptalí 

Angulo Alegría. Los comparecientes som de 

nacionalidad colombiana el primero y ecuatoriano el 

segundo, mayores de edad, con domicilio en esta 

  

dad de Quito, de estado czwil casado el primero y 

  

soltero el segundo, de profesión ingenieros. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO PUNTO A (1.A).- CENTRO COMERCIAL EL 

CONDADO S.A. fue constituida mediante escritura 

  

celebrada el diecisiete de mayo de mil novecientos 

setenta y ocho (1978), ante el Notario Décimo Primero 

de Quito inscrita en el Registro Mercant11 de Quito 

el dieciocho (18) de julio de mil novecientos setenta 

  

y ocho (1978). UNO PUNTO B (1.B).- La Junta General 

de Accionistas de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

reunida - veinte (20) de junio del dos mil dieciséis 

(2016) resolvió la Fusión por Absorción de CENTRO 

COMERCIAL EL CONDADO S.A., la compañía absorbente a 
    INMOCOTO S.A. la compañía absorbida. Se aprobó 

también el correspondiente aumento de capital. UNO   PUNTO C (1.C).- La Junta General de Accionistas de 

| , —_——£5 SH 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A, reunida - doce 

de mayo del dos mil diecisiete (2017) resolvió 

ratificar la decisión de realizar la fusión aprobada 

en la Junta General de Accionistas de fecha veinte 

(20) de junio del dos dieciséis (2016) y aprobar 

  

el nuevo cuadro de integración de capital producto 

del Aumento de Capital por la Fusión entre las 

compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

(Absorbente) € INMOCOTO S.A. (Absorbida). DOS (2). 

A.- INMOBILIARIA DE COTOCOLLAO S.A. INMOCOTO se 

constituyó mediarte Escritura Pública celebrada el 

    veintiocho (28) de septiembre de mil novecientos 

ochenta y tres (1983), ante el Notario Segundo de 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veintidós (22) de noviembre de mil novecientos 

ochenta y tres (1983). Posteriormente cambió su 

denominación a  INMOCOTO S.A. mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco (25) de julio del dos 

mil doce (2012), ante el Notario tercero (3%) de 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veinticuatro (24) de octubre del dos mil doce (2012). 

  

Po DOS PUNTO B (2.B).- La Junta General de Accionistas 

de INMOCOTO S.A. reunida el - veinte (20) de junto 

del dos mil dieciséis (2016) resolvió la Fusión por 

Absorción de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., la 

compañía absorbente a INMOCOTO S.A., la compañía 

absorbida. DOS PUNTO C (2.C).- La Junta General de 

Accionistas de INMOCOTO S.A. reunida el doce (12) de   
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

mayo del dos mil diecisiete (2017) resolvió ratí 

la decisión de realizar la fusión aprobada en PPM 

Junta General de Accioni:    ss de fecha veinte (20) de 

junio del dos mil dieciséis (2016) y aprobar el nuevo 

cuadro de integración de capital producto del Aumento 

  

de Capital por la Pusión entre las compañías CENTRO 

COMERCIAL EL CONDADO S.A. (Absorbente) e INMOCOTO 

S.A. (Absorbida) . TRES PUNTO (3.A).- Mediante 

escritura pública otorgada ante la “Notaria Décima 

Primera del Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata 

Silva, el quince (15) de agosto del dos mil catorce 

(2014), inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el doce (12) de septiembre del dos mil 
  catorce (2014), la compañía INMOCOTO S.A., pára 

garantizar sus obligaciones con el Banco y las de la 

compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., constituyó 

a favor del Banco de la Producción S.A., hipoteca 

abierta en calidad de primera y prohibición de 

  

enajenar, sobre los inmuebles de su propiedad 

consistentes en el lote de terreno signado con el 

número Uno, con matrícula COTOC cero cero dos cinco 

ocho dos ocho (COTOCOO25828) y lote de terreno 

signado con el número Dos, producto del 

fraccionamiento del lote número ciento treinta y seis 

(136), ubicados en la Parroquia Cotocollao, del 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha. CUATRO PUNTO A 

(4.A) .- INMOCOTO S.A. es propietaria de los 

siguientes inmuebles: CUATRO PUNTO A PUNTO UNO 
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3 mencionado. Este lote fue in: 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
INOTARA 

Dr. Rolando Falconi Molina Juasarowes 

y 
? 

(4.A.1).- Lote de Terrero de cuatro coma%y 

nueve (4,109) metros cuadrados, q 

    

mayor extensión, situado en la URINCO, 
  parroquia Cotocollao, Distrito Metropolitano de 

Quito, con una superficie de diez coma cero cero cero 

(10,000) metros cuadrados, por aporte al capital de 

  

la sociedad (hecho por la Compa Náquinas de 

  

Comercio en su escritura de 

  

otorgada el Not el 

  

Pp    
  y s ochenta y     ntiocho de septiembre de mil novecia 

      tre   , inscrita el catorce de noviembre de   

novecientos ochenta y tres. Posteriormente, este lote 

  

de diez coma cero cero cero (10,000) metros cuadrados 

Zue dividido en dos (2) lotes, de seis coma cero ocho 

cuatro (6,084) metros cuadrado: 

  

y de ro coma 

  

cero uno mueve (4,019) metros cuadrados, cuyos 

  

linderos sor 

  

Norte; Terreno de 

Condado S.A. en aproximadamente ciento treinta y dos 

coma ece (132,13) mesros. Sur: Lote en ciento 

  

veinte y ocho (128) metros aproximadamente. Este: 

Avenida John F. Kennedy en treinta y uno coma setenta 

    y cuatro (31,74) metros aproximadamente, 08: 

  

Avenida de la Prensa en treinta y uno coma trece 

(31,13) metros aproximadamente. CUATRO PUNTO A PUNTO 

DOS (4.A.2).- Lote de Terreno seis cora cero ocho 

cuatro (6,084) metros cuadrados aproximadamente, en 

con el Lote antes 

  

la parroquia Cotocollao, lindan 
  almente parte del lote    

  

- 

 



  

aportado al capital de Inmobiliaria de Cotocol 

S.A. Inmocoto en su constitución, y luego dividido en 

dos lotes. El primer lote fue vendido a Supermercados 

La Favorita C.A., y luego fue nuevamente comprado por 

Inmobiliaria de  Cotocollao S.A. Inmocoto a 

Supermercados La Favorita C.A. en escritura pública 

otorgada ante el Notario tercero (3%) de Quito el 

veinticinco (25) de julio del dos mil siete (2007), 

inscrita el veintisiete (27) de diciembre del dos mil 

siete (2007). Por lo tanto, Inmocoto S.A. es 

actualmente propietaria de todo el lote que fue 

aportado a su capital en la escritura de 

  

Constitución. los linderos del Lote son los 

siguientes: Norte: Lote en aproximadamente ciento 

veinte y ocho (128) metros. Sur: Calle Leonardo Da 

Vinci en ciento veinte y cinco (125) metros 

aproximadamente. Este: Avenida John F. Kennedy en 

cuarenta y siete (47) metros aproximadamente. Oeste: 
  iete (47) metros 

  

Avenida De la Prensa en cuarenta y 

aproximadamente. CUATRO PUNTO A PUNTO TRES (4.A.3).- 

Para efectos del catastro municipal, los dos (2) 

lotes antes mencionados y el lote mencionado en el 

numeral tres (3) de esta cláusula, se "unmificaron" 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

noveno (9*) de Quito el catorce (14) de enero del dos 

mil ocho (2008), en la que Inmobiliaria de Cotocollao 

S.A. Inmocoto, junto con la compañía Centro Comercial 

   

  
                         



    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina 3 
“ QUITO ECUADOR, 

e 
4 7) » El Condado 53.A., declararon que "“unificaban” "ox, co- 

  

    

    

   

  

1 

2 inmuebles colindantes de sus respectivas propiedades. 

3 Este acto de ninguna forma afectó al derecho de 

4 ropiedad sobre los inmuebles. CUATRO PUNTO A PUNTO 

5 CUATRO (4.A.4).- Inmocoto S.A., también es 

6 propietaria del dieciséis punto cinco por ciento 

7 (16.5%) del lote Número dos (2), ubicado en la 

8 parroquia Tonchigue, Playa de Same, Cantón Atacames, 

9 Provincia de Esmeraldas, derechos y acciones 

10 adquiridos a la Señora Sonia Adelina Roca de Castro 

11 mediante escritura otorgada el quince (15) de octubre 

12 del dos mil cuatro (2004), ante el Xotario vigésimo 

3 cero (23) de Quito, inscrita en el Registro de la 

14 Propiedad de Atacames el dieciséis (169 de junio del 

15 dos mil cinco (2005). Los linderos del lote dos (2) 

16 antes mencionado son los siguientes: NORTE: propiedad 

Y Casa Blanca hitos B, C, D, F. SUR.- Torres del Mar, 

18 hitos G-A ESTE.- Vía de acceso, hitos A-B, OESTE.- 

19 Estero Rampiral, hitos A-3B ÁRBA: diez mil ciento 

20 veintiuno (10.121) metros cuadrados En la escritura 

21 compraventa, constan las servidumbres activas y 

22 pasivas a las que está sujeto este inmueble, las 

23 mismas que se mantienen y transfieren con la presente 

24 escritura de fusión. S. La Compañía CENTRO COMERCIAL 

25 EL CONDADO S.A. es propietaria del inmueble adquirido 

26 mediante aporte en especial de la socia 

27 Urbanizaciones e Inmuebles Cía. Ltda., en la 

28 escritura de Constitución celebrada el diecisiete 
—TE> 

  

z
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Dr. Rolando Falconi Molina 

(1978), ante el Notario décimo primero (11%) 

  

Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad de “CALC 

Quito el veintiocho (28) de junio de mil novecientos l 

setenta y ocho (1978). Este inmueble tiene una | 

superficie de veintiocho mil novecientos diecinueve 
(28919) metros cuadrados, dentro de los siguientes 1 

á o a p Jderos: Norte: + ciento setenta (170) metros | 

  

aproximadamente, con la Avenida Occidental. Sur: 

ciento treinta y cuatro (134) metros aproximadamente, l 

  con propiedad de Macosa. Este: en doscientos tre: 

  

za 

y ocho (238) metros, calle A Oeste: doscientos 

treinta y ocho (238) metros aproximadamente, avenida | 

Kennedy. TERCERA: FUSION POR ABSORCION.- Con los l 

antecedentes expuestos los comparecientes, en las 

calidades que intervienen, a nombre y en 

representación de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. e | 

INMOCOTO S.A., en cumplimiento de lo dispuesto por 

las Juntas Generales de Accionistas de las compañías 

que representan declaran y manifiestan: A. FUSION: 

Que habiéndose aprobado las bases de la Fusión por 

Absorción “se fusionan a las Compañías CENTRO | 

COMERCIAL EL CONDADO S.A. con INMOCOTO S.A., siendo b 

la primera la absorbente y la segunda la absorbida. 

B. DISOLUCION: Que para que opere la fusión por 

absorción, INMOCOTO S.A. se disuelve, sin que por ] 

ello opere o sea precisa su liquidación. C. TRASPASO | 

DE PATRIMONIO: Que como consecuencia de la Fusión por 

E ARA 

A Í  
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Faleoni Molina [vemiore!     
Absorción y una vez declarada la disolucióqe 2 

Tn ye 

compañía absorbida, Esta procede a traspasd0FARÍ 

bloque y transferir como en efecto transfiere en 

bloque, la totalidad de su patrimonio a favor de la 

compañía Absorbente, CENTRO COMERCIAL El CONDADO 

S.A., con sujeción al balance formulado al respect 

  

cerrado al día inmediato anterior a la celebración de 

la escritura pública, fundado en el que sirvió de 

  

antecedente para la aprobación de las bases de la 

fusión, traspaso que comprende la totalidad del 

activo y del pasivo de la compañía absorbida, a 

título universal. Se advierte que la valoración del 
  activo se ha realizado a su valor en libros. D. 

CEPTACION.- Que CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

acepsa el traspaso y transferencia que en su favor 

realiza la compañía INMOCOTO S.A., de su patrimonio 

social y que la compañía Absorbente asuma la 

  

totalidad del activo y del pasivo de la compañía 

  

  
absorbida a título universal. En consecuencia, CENTRO 

COMERCIAL EL CONDADO S.A. asume así mismo las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto 

de los acreedores de la absorbida. AUMENTO DE 

CAPITAL.- Los comparecientes declaran que como 

consecuencia de la fusión por absorción que opera por 

el presente instrumento, se aumenta el capital social 
   de CENTRO COMERCIAL El CONDADO S.A. por adquirirse el 

patrimonio de la compañía absorbida. Este aumento se 

lo kace por la suma de cuatro dólares de les Estados 

10
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Unidos de Norteamérica ($4) que corresponde a 

cuenta de capital de la compañía absorbida. 

aumento se ha suscrito y pagado por los socios, 

quienes recibirán las acciones en forma proporcional 

al capital de la compañía absorbida, según el detalle 

que consta el cuadro que sigue baaa sono 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE FUSIÓN POR 

  

  

  

  

  

  

ABSORCIÓN 
Y AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ABSORBENTE 

A1-12 de mayo de 2017 

GorodL | GERAL ES 
SETE | comas | A | suscarro noma oeacciomsras | ¿ERC “ 
E A 'rusowaoo] aascnesne|* 

. sosóasente | ME" AS alv las A E sano | sí | me 
A 2 | 0000 2002 | 00 | 
alo Eo sremso | sos |sraoo| srastoo | 137 | 11es 

7 a: sosa | 51m | edo mamar 

  

  

siarso | 50 [simo] sisrezo | 105 | 108003 
3   

  

  

  sisas | 51 | 450 sea menor 
5 a sas | 510 | a608, yo | sanar 2serasTa 

                  

  

Sino | 5400 | pá co on | 10030 | oc           

En to 

  

tud de este aumento, el nuevo capital suscri    

y pagado de la compañía es la suma de cien mil 

ochocientos cuatro dólares de los Estados Unidos de 
  

Norteamérica ($100,804). Después de inscrita esta 

  

escritura, se emitirán y entregarán a los accionistas 

los títulos de acciones respectivos. CUARTA.- REFORMA 

DE ESTATUTOS 

  

Con estos antecedentes, el Ingeniero 

Marcel Scholem Appel, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía CENTRO COMERCIAL 

EL CONDADO S.A., en cumplimiento de lo decidido por 

u AR 

0 ar 0     
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la Junta General Universal de Accionistas repo» A 

Vo paco 
Artículo Cuarto del Estaruto Social, el mismo que en 

adelante dir: CAPITAL SOCIAL: El 

  

: "ARTICULO CUARTO. 

  

capital «social de la compañía es de CIEN MIL 

OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dz 

AMERICA (USD$100,804), íntegramente suscrito y pagado 

por los accionistas, dividido en cien mil ochocientos 

cuatro acciones  nominativas, ordinarias € 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$1,00) cada una, numeradas desde la cero 

cero uno a la cien mil ochocientos cuatro inclusive" 

QUINTA: FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS.- De conformidad con 

lo resuelto por las Juntas Generales de Accioni 

  

s 

de las compañías Absorbente y Absorbida, los 

An 

  

inistradores y Comisarios Principal y Suplente de 

la Compañía absorbente CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 

S.A. continuarán en el ejercicio de sus funciones 

para el período para el: cual fueron nombrados, 

cesando los administradores y comisarios de la 

Compañía Absorbida. SEXTA: TRADICIÓN.- Las partes 

declaran que aceptan la presente transferencia de 

dominio por ser en beneficio de sus intereses, De la 

misma manera, el Gerente de INMOCOTO S.A. declara que 
    

de conformidad con lo previsto por el Artículo 

setecientos dos (702) del Código Civil, para que 

proceda la tradición de los inmuebles de propiedad de 

  

INMOCOTO S.A., detallados en el literales DOS PUNTO C 

de la Cláusula Segunda de esta Escritura, es 

12 
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Dr. Rolando Falconi Molina 

ro peon efecto se procederá a solicitar el registro 

    
precisa la inscripción de este instrunent4 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, 

correspondiente de la transferencia de dominio de los 

referidos inmuebles. Las transferencias se hace como   

cuerpo cierto. Igualmente para la tradición del 

inmueble en el Cantón Atacames, deberá inscribirse en 

el Registro de la propiedad de ese Cantón. En razón 

de la transferencia de los inmuebles de su propiedad 

objeto de esta fusión, INMOCOTO S.A., la compañía 

absorbida, se obliga al saneamiento por evicción en 

la forma prevista por la ley. SEPTIMA: GASTOS E | 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos a que dé 

lugar el otorgamiento e inscripción de la presente 

escritura, serán asumidos por la compañía CENTRO 

COMERCIAL EL CONDADO S.A. La cuantía del presente 

contrato de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, con respecto a la 

  

transferencia de dominio es INDETERMINADA, pero para   efecto del Catastro Municipal se la fija en el valor 

que consta en los catastros municipales, que es de 

($17"181,962.52) DIECISIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 52/100 DÓLARES 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. SEPTIMA.- 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes | 

declaran que las Cláusulas precedentes no alteran ni 

modifican las resoluciones de las Juntas Generales de 

Accionistas de las compañías que representan, sino 

que tienen por finalidad ejecutar lo dispuesto por | 

a AS 13          
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   y 
ny S 

estos órganos de Administración. El Gerente a 

compañía CENTRO COMERCIAL EL: CONDADO S.A. está 

autorizado a solicitar la inscripción en los 

  

Registros de la Propiedad la correspon: 

escritura. DECLARACIÓN JURADA.- Los comparecientes 

juran y declaran que sus representadas no han 

suscrito contrato ni tienen obligaciones pendientes 

para con el Estado ecuatoriano, y adic:onalmente que 

la 

  

tegración y pago del capital que consta en el 

  

presente instrumento es la correcta y responde a los fu 

p 11 datos constantes en la contabilidad de la empresa.- 

' 12  OCTAVA,- DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN: Se incorporan los 

  

13 siguientes documentos habilitantes: UNO (1). Acta de 

14 la Junta General de Accionistas de CENTRO” COMERCIAL 

15 EL CONDADO S.A. de fecha veinte (20) de junio del dos 

16 mil dieciséis (2016). DOS (2). Acta de la Junta 

17 General de Accionistas de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO E 

18 S.A, de fecha doce (12) de mayo del dos mil 

19 

  

ete (2017). Acta de la Junta General de 

20 Accionistas de INMOCOTO 5.A. de fecha veinte (20) de 

21 junio del dos mil dieciséis (2016). TRES (3). Acta de 

22 la Junta General de Accionistas de INMCCOTO S,A. de 

  

23 fecha doce (12) de mayo del dos mil diecisiete 

l 24 (2017). Las bases de la fusión que se anexaron a las 

25 actas de las Juntas de Accionistas. CUATRO (4). 

26 Nombramientos de Gerentes. CINCO (5). Certificados                 27 otorgados por los Registradores de la Propiedad de 

| 28 Quito y Atacames de los inmuebles de propiedad de 
pS 

| 4  
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA — 9912655 

Dr. Rolando Falconi Molina NOTAR 
"VIGÉSIMA NOVENA 

¿[EQ |s TNMACOTO S.A. SEIS (6). Carta del manco dé, [das ¿ 
Producción S.A.  PRODUBANCO, autorizando A 

transferencia de dominio del inmueble de la compañía 

INMOCOTO S.A., por efecto del proceso de Fusión por 

Absorción. SIETE (7). Balances General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias OCHO (8). Balance de Fusión. 

Usted. señor Notario se servirá incorporar los 

documentos habilitantes que se acompañan y agregar 

las cláusulas de rigor para la plena eficacia legal 

de este instrumento. FIRMADO) DOCTOR FRANCISCO 

CORREA MATRICULA NÚMERO DOS CINCO TRES NUEVE.- 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE 

LOS  COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES) .- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue esta escritura pública 

íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada la 

presen: 

  

escritura pública al protocolo a mi cargo, 

de todo lo cual doy fe.- 

TN 
Ud 1 

/ 
ING. MARCEL SCHOLEM APPEL 

Cab 

s — 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR Pura 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación POIS 

Número único de identificación: 1712271673 

Nombres del ciudadano: SCHOLEM APPEL MARCEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HELLER RAPAPORT ELIZABETH DEBORAH 

a Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: SCHOLEM RUDOLF 

Nombres de la madre: APPEL DORA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2016 

Infomación cenifcada a la facha. 22 DE MAYO DE 2017 
Emisor: ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

Valide: onocida EJ; 
roer 18-026-13887 7 a E Q E 

[raid 
178-026-13857 

   

  

  

   Ing. Jorge Troya Fusnes 
irector General tel Regisiro Civ, Identiicación y Cedulación 

Documento frmado electrónicamente 

encia: 1 mes o validación coso a fecha de ariió. Cupido l lnzo número de verificaciones solito un nuevo coficad 
Conta infomación Ingresando el número de cerífcado en. hitps:livirtualregistrociviLgob.ec 

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ps MI 
Dirección General de Registro Civil, dentircación y Cedulación    

  

   

a » 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT! 

Número único de identificación: 0503010142 

Nombres del ciudadano: ANGULO ALEGRIA JAVIER NEPTALI 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA    Sexo: HOMBRE 

  

Á 
Instrucción: SUPERIOR | | 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO ll 

  

Cónyuge: —— | 

     
   
   

    

    

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: ANGULO SUMARRAGA NEPTALI ROMAN / 

Nombres de la madre: ALEGRÍA VERDESOTO MONICA PATRICIA 4] 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017 

  

Información certicada a lafechs: 22 DE MAYO DE 2017 ! 
Emisor: ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

Validez, 
     
         

  

de ceniiicado: 177-026-13853 

Director Gonera del Registro Cl, Identificación y Cedulación 

> agimtagd ls SeaLS8 Tes Í Es Doro PEZ fama 
!) 1n9 Jr Ty Fuwras E 

Documento firmado elpctrónicamente AA 
77-026-13853 

Vereis: 1 m0 0 1 volidación dede la facha de sión. Cumplico el plazo o número de yericacionassoccts un muero cercado. 
¿Sere a ntormacinngrasarco 3 numero de cercado en https /irtuaLroglatrocivilgob.ec 

       



e , VIGÉSIMA NOVENA! II 

Quito, 31 de Marzo del 2016 3 ER 3 

MON ! 
Señor Ingeniero 
MARCEL SCHOLEM APPEL 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 
S.A. celebrada en esta fecha, resolvió elegir a usted para el cargo de GERENTE de la 
compañía antes mencionada, por el período de dos años. 

  

La representación legal de la Compañía tanto judicial como extrajudicialmente la tendrá 
el Gerente. 

  

La compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. se constituyó mediante ! 
escritura pública otorgada el 17 de mayo del año 1978, ante el Notario Décimo Primero 

' del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el 18 de julio de 1978, bajo el número 643 del Registro Mercantil, Tomo | 

pe 109. ! 

Atentamente, 

    ll 
Dr. Juan Esrfando Salazar Egas W 
PRESIDENTE 

Razón de Aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido electo. l 
Quito, 31 de Marzo del 2016 | 

de 
Ing. Marcel Scholem Appel Ñ 
GERENTE 
Nacionalidad: Colombiana | 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO l 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 1 

  

  

  

  

  

  

e 
NÚMERO DE REPERTORI( 14983 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! 15/04/2016 ] | 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5400 

REGISTROSS: LUBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 
SCHOLEM APPEL MARCEL 

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1712271673 
CARGO: GERENTE | 
PERIODO(AñOS]: 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[cONST. RM, 4643 DEL 18/07/1978 NOT.11 DEL17/05/1978.- AFOU 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGÚN A ÑORIMATIVA VIGENTE, = 

    
% —+ecnaf oe bl QUITO, A15 oído os mes ce be 2016 €     

      

98
 

so
go
: 

    

RCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¡con 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZÓN Doy 
documento es 
ongiral, que. 

    
       



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

   
   
    

     

  

   
   

   
    

    

    
   
    

    
   

     

    

SOCIEDADES 
UMERO RUC: 1790375498001 | 

l 
RAZON SOCIAL: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA I 

NOMBRE COMERCIAL. CONDADO SHOPPING l 

LLASE CONTRISUYENTE ESPECIAL P 

LEPRESENTANTE LEGAL: SCHOLEM APPEL MARCEL l 

-ONTADOR: SANCHEZ GJAC-AMIN MANEL VINICIO l 
  

LEC INICIO ACTIVIDADES. FEC CONSTITUCION 1507/1978 

  

EC INSCRIPCION FECHA DE ACTUAUZACIÓN o070a201e 

ACTIVIDAD ECONOMICA PANG PAL ' 
  

C1VIDADES DE CONCESIÓN DE BIENES INMUEBLES ! 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
l 

Broyias PICMINCHA Camión QUITO Paaoquis: COTOCOLLAD Barro EL CONDADO Cale AV. MARISCA. SUCRE 
L- Nimero SIN interecccón, JORN E. KENNEDY Egifii, EL CONDADO S-O2PING Re'erencia uacación DIAGONAL AL. 
PAROJE DE LA JUVENTUD Tele'ono Trabajo: 023802400 Fox, 023802401 Email vsancnez Qelcontadosnopcing com 
DOWICILIO ESPECIAL: 

  

               OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

- ANEXO ACCIONISTAS PARTÍC'PES, SOCIOS MIEMBROS DE. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ] 
“ANEXO HELACION DEPENDENCIA ' 
ANEXO TRANSACC.ONAL SIMPNISICADO | 

LARACION DE IMSUESTO 41.8 RENTA_SOCIEDAL 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE ¡ 
* DECLARACION MENSUAL 

        

  

  

UA DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: CIN ABIERTOS 1 
JURISDICCION: — + REGIONAL NORTE) P.CMINCHA CERRADOS 0 |   

  

EN 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ltnzos es eso JOcUmNtanO son Ortros y recasoras. puse que Sumo a 

090 Touione. An 5 Ley de RUC y An, 9 Regrarecto cara a Aghcacin de. 
Usuario —HEWOOSTÓT Lugar de amis8r GUTO MA INTEROCEANICA 
E Página 1de 2 
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Quito, 11 de febreÑz ahi fa S 
o $ 4, 

Señor Abogado “oo ON 
Diego Fernando Armas Medina 
Gerente General 
ESTUDIO SPINGARN 8. MARKS $.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
   

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía INMOCOTO S.A,, celebrada en esta fecha resolvió reelegir 
a la compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A, para el cargo de GERENTE de la compañía, por 
el período estatutario de cinco años. 

El Gerente tendrá la representación legal de forma judicial y extrajudicial 

INMOCOTO S.A. es una compañía anónima que se constituyó mediante escritura pública otorgada 
el 28 de septiembre de 1983, ante la Notaria Segunda de Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 22 de noviembre de 1983, 

Mediante escritura pública otorgada el 25 de julio del 2012, ante la Notaria Tercera Encargada del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito, el 24 de octubre del 2012, se reformó el objeto y cambió la denominación de la compañía 
por la de INMOCOTO S.A. 

Atentamente, 

SÍ, 
Or. Juan Eémándo Salazar Egas 
PRESIDENTE AD-HOC 

  

Razón de aceptación: Quito, 11 de febrero del 2016.- La compañía ESTUDIO SPINGARN 8: MARKS 
S.a., por medio de su representante legal, acepta ejercer las funciones estatutarias de GERENTE de 
la compañía INMOCOTO S.A. Para efectos de la inscripción en el Registro Mercantil, declaro que el 
ESTUDIO SPINGARN £ MARKS 5'A. es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
Quito, con a RUC No. 179224 

  

   
   

    Ab, Diego Ferna) 
Gerente General 

ESTUDIO SPINGARN £-MARKS 5.A. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5248 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2157 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 3 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOCOTO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESTUDIO SPINGARN E MARKS SA. | 

IDENTIFICACIÓN 1792206006001 la 
CARGO: GERENTE K 
PERIODO(AñOS): [5 <] 

| 

2._ DATOS ADICIONALES: | 
CONST. RM! 1138 DEL 22/11/1983 NOT, 2 DEL 28/09/1983.- REF, CAMB. DENOMIN. RMN 3554 | 
DEL 24/10/2012 NOT. 3 (£) DEL 25/07/2012. AFOU, ] | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | | 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA ll 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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LE 
ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A, 

? i 
Señor PS 
Javier Néptali Angulo Alegría 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que de conformidad con la Junta General de 
Accionistas de la compañía ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A. en sesión extraoridinaria y 
universal celebrada el dicisiete (17) de mayo del dos mil dieciséis, se tuvo el acierto de elegir a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, para el periodo estatutario de DOS años. 

De conformidad con los estatutos sociales, al GERENTE GENERAL le corresponde la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En caso de ausencia o impedimiento, 
el Gerente General será reemplazado en sus atribuciones por el Presidente. 

La Compañía ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el nueve (09) de julio del dos mil nueve (2009), ante ei Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Quito, el doctor Felipe Iturralde, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
veintisiete (27) de julio de 2009. 

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito a otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

7 z 
A 

Daniel Narváez Pacheco 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de GERENTE 
GENERAL de la Compañía ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A., y prometo desempeñarlas fiel 
y legalmente Para efectos de inscripción en el Registro Mercantil, declaro ser de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, con C.C. No.0503010142 Quito, 17 de mayo de 
2016. 

Atentamente, 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 22818 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8501 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTUDIO SPINGARN 8: MARKS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ANGULO ALEGRIA JAVIER NEPTAL 

IDENTIFICACIÓN OSO3O10142 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(AñOS]: 2 
  

2._DATOS ADICIONALES: 
['CONSTRM 4 2367 DEL: 27/07/2009 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL: 09/07/2009.- L.P. ] 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, sEGúN LAN /A VIGENTE.   
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 1792206006001 

RAZON SOCIAL: ESTUDIO SPINGARN £ MARKS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SPINGARN 8 MARKS S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ANGULO ALEGRIA JAVIER NEPTALI 

CONTADOR: BEDON LARREA PAULA ELIZABETH 

EC. INICIO ACTIVIDADES: 2700712008 FEC. CONSTITUCION: 27/07/2008 
FEC. INSCRIPCION: 3012008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ASESORIA LEGAL EN TODOS LOS CAMPOS DEL DERECHO A FAVOR DE COMPANIAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prownca PICHINCHA Canión QUITO Parroquia. BENALCAZAR Cate: ATAHUALPA Numero E1-131 intersección, AV. 

E REPUBLICA Edficio: CENTRO CORPORATIVO ATAHUALPA Piso: $ Oficina: 605 Referencia ubicación A UNA CUADRA DE 
CAPELPI Telefono Trabajo: 023938348 Email Titular LEGALESSMECUADOR COM 
 DOMIGILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

; *DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — 1ZONA JA PICHINCHA CERRADOS: 0 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792206006001 
RAZON SOCIAL: ESTUDIO SPINGARN 8 MARKS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECIINICIO ACT. 2770772005 
NOMBRE COMERCIAL: SPINGARN 8 MARKS S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA PARA INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS EN MATERIA LEGAL, INDUSTRIAL, 
ADMINISTRATIVA, DE SELECION DE PERSONAL, TURISMO, COMPUTACION, CONTABILIDAD, INGENIERIA, PUBLICIDAD Y | 
MARKETING, 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA Y GESTION, COMBINADOS. 
ASESORIA LEGAL EN TODOS LOS CAMPOS DEL DERECHO A FAVOR DE COMPANIAS Y PERSONAS NATURALES. | 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 6 
Provincia: PICHINCMA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: ATAHUALPA Número: E1-131 intersección: AV 
REPUBUCA Referencia: A UNA CUADRA DE CAPELPI Edificio: CENTRO CORPORATIVO ATAHUALPA Piso: 6 Olcina; 805 $ 
Telefono Trabajo: 023938348 Email Titular LEGALQSMECUADOR COM 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

  

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes veinte de junio del dos mil dieciséis, siendo las 10h25, | 
en las oficinas de la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., en la aveni 
Amazonas N36-152 y Naciones Unidas, Centro Comercial Iñaquito, tercer piso, oficinas 
administrativas, los accionistas: la compañía ALMOSTER INVESTMENTS S.L., debidamente 
representada por su apoderado especial por el Ab. Diego Armas Medina; la compañía 
BALTICSUR CORPORATION S.A. debidamente representada por su apoderado el Ing. José | | 
Baum Pasterac; la compañía CAMELBACK C.V. representada por su apoderado el Sr, Jorge | 
Espinosa Lucero; la compañía CARLINA S.A. debidamente representada por su Apoderado el | 

| 

  

Dr. Clemente José Vivanco Salvador; la compañía CENTROS COMERCIALES DEL 
ECUADOR CA. debidamente representada por su Vicepresidente Ing. Pablo Fidel Salazar 
Egas; la compañía INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 1.S.A.R S.A. 
debidamente representada por su apoderada la Dra. Mónica Heller Rapaport; la compañía 
KANAWA INVESTMENTS LTD, debidamente representada por su Apoderado el Dr. 
Clemente José Vivanco Salvador; la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L. debidamente ' 
representada por su apoderado especial el Ab. Andrés Narváez Pacheco; la compañía ZANZUR | 
KEKOLDI S.A. debidamente representada por su Presidenta la Ing. Elizabeth Heller Rapaport. 

  

l 
Se encuentra presente un total de acciones que representan el 100% del capital social pagado. En 
consecuencia existe un quórum legal para la instalación y realización de la Junta. Preside la 
sesión el Presidente de la compañía Dr. Juan Femando Salazar Egas y actúa como Secretario el 
Gerente Ing. Marcel Scholem Appel; los accionistas deciden constituirse en Junta General y 
Universal de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, y nombran para | 

| 

esta Junta como Prosecretaria del Gerente a la Ab. Elina Albornoz Garzón, para que contribuya 
en el desarrollo de la Junta, y con la redacción de la correspondiente acta 

AA la hora indicada el Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum legal, una vez 
constatado declara instalada la sesión, y dispone que la por secretaria del Gerente de lectura al 
articulo cuatro, párrafo segundo, al artículo veintisiere, y al artículo treinta del Reglamento de 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías cuyos textos se dan lectura, una vez 
puesto en conocimiento de los accionistas, la Prosecretaria del Gerente da lectura al orden del 
día: 

1. Conocer las negociaciones mantenidas con INMOCOTO S.A. respecto a la posible ! 
Fusión por Absorción de dicha compañía, y resolución sobre esta. 

2. Aprobar las bases de la Fusión por absorción de CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A. a INMOCOTO S.A. 

3. Aprobar los balances finales de las compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 
Ae As > Si) 

/ 

A AA          



  

4 Acordar el traspaso de la totalidad del patrimonio de INMOCOTO S.A. a título 
universal a CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

5. Aumento de capital y reforma de estatutos. 

6. Autorizar al Gerente de la Compañía para obtener las autorizaciones requeridas, otorgue 
la Escritura Pública de Fusión por Absorción, Aumento de capital y reforma de 
estatutos, y realice todas las gestiones necesarias para su perfeccionamiento legal 

Se deja constancia de que se encuentra presente el Comisario Principal de la Compañía, el Ledo, 
C.P.A. Luis Vargas. 

El Presidente dispone que se pase a tratar el orden del día. 

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 
Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse 
quedan aprobados por unanimidad. 

Se declara instalada la sosión, su desarrollo es el siguiente: 

La Junta General de accionistas de CENTRO COMERCIAL El. CONDADO S.A. en e' 

de las atribuciones legales y estatutarias de que se encuentra investida y considerando la 
exposición hecha por el Presidente de la Compañía, POR UNANIMIDAD: 

  

RESUELVE: 

1.- Luego de conversaciones y deliberaciones entre los accionistas, sobre la conveniencia de la 
Fusión por Absorción, y de revisar los balances e informes, el Gerente mociona que se apruebe 
la Fusión por Absorción de las compañías Centro Comercial El Condado S.A. (absorbente) a la 
compañía Inmocato S.A, (absorbida): la moción es aceptada por los accionistas, y se procede a 
tomar la votación alfabética de los accionistas presentes, cuyo resultado es el siguien! 
ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado; BALTICSUR CORPORATION S.A,, aproba 
CAMELBACK C.V., aprobado; CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTROS 
COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., aprobado; INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO 
RENDIMIENTO LS.A.R. S.A. aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD,, aprobado: 
VINALLOP INVESTMENTS S.L. aprobado; ZANZUR KEKOLDI S.A., aprobado, Se deja 
constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de la 
moción. La Junta resuelve por unanimidad aprobar la Fusión por absorción por CENTRO 
COMERCIAL EL CONDADO S.A. a INMOCOTO S.A. 

2.- El Gerente de la compañía expone y mociona que la Junta General de Accionistas apruebe 
en su totalidad, las bases de la fusión que se anexan al expediente y que ha dado lectura; la 
moción es aceptada por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los 
accionistas presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS. S.L. 

  

   

T
.



  

   
aprobado; BALTICSUR CORPORATION S.A., aprobado; CAMELBACK C.V., aprobado; 
CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTROS COMERCIALES DEL 
ECUADOR C.A., aprobado; INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 
IS.A.R. SA., aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD., aprobado; VINALLOP 
INVESTMENTS S.L. aprobado; ZANZUR KEKOLDI S.A., aprobado. Se deja constancia de 
que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. La 
Junta resuelve por unanimidad aprobar las bases de la Fusión por absorción por CENTRO 
COMERCIAL EL CONDADO 5.4. a INMOCOTO S.A. 

    

3.- E Gerente de la compañía da a conocer a la Junta los balances finales consolidados de las 
dos compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. e INMOCOTO S.A,, sin 
perjuicio de que en la Escritura Pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos sean agregados balances finales cerrados al día anterior al otorgamiento 
de dicha Escritura Pública, El Presidente mociona la aprobación de este punto, la moción es 
aceptada por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los accionistas 
presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado, 
BALTICSUR CORPORATION S.A,, aprobado; CAMELBACK C.V., aprobado; CARLINA, 
SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A., 
aprobado; INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LS.AR. S.A, 
aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD., aprobado; VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

aprobado; ZANZUR KEKOLDI S.A., aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en 
blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. La Junta resuelve por 
unanimidad aprobar los balances finales consolidados de las compañías CENTRO 
COMERCIAL EL CONDADO 5.A. e INMOCOTO S.A; sin perjuicio de que el día del 
otorgamiento de la escritura se anexen los balances finales cerrados al día anterior, sin 
necesidad de la celebración de una nueva junta. 

    

4.- El Gerente de la compañía manifiesta que es necesano que el patrimonio de la compañía 
Inmocoto S.A. se trasfiera en su totalidad a la compañía Centro Comercial El Condado S.A., por 
lo que mociona acordar el traspaso en bloque del patrimonio de la Compañía absorbida a favor 
de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. y en especial la transferencia de los 
inmuebles de propiedad de INMOCOTO S.4.; la moción es aceptada por los accionistas, y se 
procede a tomar la votación alfabética de los accionistas presentes, cuyo resultado es el 
siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado; BALTICSUR CORPORATION S.A., 
aprobado; CAMELBACK C.V., aprobado; CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; 
CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A. aprobado; INVERSIONES Y 
SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 15. S.A, aprobado: KANAWA 
INVESTMENTS LTD., aprobado; VINALLOP INVESTMENTS S.L. aprobado; ZANZUR 
KEKOLDI S.A., aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero 
abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. La Junta resuelve por unanimidad aprobar 
la transferencia total del patrimonio de la compañía INMOCOTO S.A. a la compañía CENTRO | 
COMERCIAL EL CONDADO $.A., de manera especial los bienes inmuebles de propi ] 
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3.- El Gerente de la compañía manifiesta que como consecuencia de la fusión por absorción 
aprobada, se aumenta el capital social de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. por 
adquirirse el patrimonio de la compañía absorbida; por lo que mociona que se haga el aumento 
de capital por la suma de CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$4,00) que corresponde a la cuenta de capital de la compañía absorbida. El aumento se ha 
suscrito y pagado por los accionistas, quienes recibirán las acciones en forma proporcional al 
capital de la compatía absorbida, según el detalle que consta el cuadro que sigue" 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE FUSION POR ABSORCION 
Y AUMENTO DE CAPITAL DE COMPANIA ABSORBENTE. 

AAl31 de mayo de 2016 
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En virtud de este aumento, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía es la suma de 
CIEN MIL OCHOCIENTOS CUATRO DÓLARES DÉ “LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$100.804,00). Después de inscrita la escritura, se emitirán y entregarán a los 
accionistas los títulos de acciones respectivos. 

El Gerente también moctona que se reforme el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que 
en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía 
es de CIEN MIL OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
AMERICA (USD$100,804), integramente suscrito y pagado por los accionistas, di 
mil ochocientas cuatro acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS1,00) cada una, numeradas desde la cero cero uno a 
la cien mil ochocientos cuatro inclusive” 

   

La moción es aceptada por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los 
accionistas presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. 
aprobado; BALTICSUR CORPORATION S.A., aprobado; CAMELBACK C.V., aprobado; 
CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTROS COMERCIALES DEL



ECUADOR C.A., aprobado; INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 

ISAR. S.A, aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD. aprobado; VINALLOP 
INVESTMENTS S.L. aprobado; ZANZUR KEKOLDI S.A,, aprobado. Se deja constancia de 
que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. La 

Junta resuelve por unanimidad el aumento de capital y reforma de estatutos en los términos 
constates anteriormente. 

  

   

6.- El Presidente mociona que se autorizar al Gerente de la compañía para que en su calidad de 
representante legal de la Compañía eleve a Escritura Pública las Resoluciones que anteceden y 
para que realice cuantas gestiones sean necesarias para el perfeccionamiento legal del 
inswumento mencionado, y que se anulen y archiven. las acciones que desaparecen como 
consecuencia de la disolución de INMOCOTO S.A. La moción es aceptada por los accionistas, 
y se procede a tomar la votación alfabética de los accionistas presentes, cuyo resultado es el 
siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado; BALTICSUR CORPORATION S.A., 
aprobado; CAMELBACK C.V., aprobado; CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; 

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A, aprobado; INVERSIONES Y 
SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO ISAR S.A, aprobado; KANAWA 
INVESTMENTS LTD,, aprobado; VINALLOP INVESTMENTS S.L. aprobado; ZANZUR. 
KEKOLDI S.A., aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero 
abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. La Junta resuelve por unanimidad otorgar 
la correspondiente autorización al Gerente de la compañía. 

   
Conocido por la Junta General,el orden del día acordado, el Presidente agradece la concurrencia 

de los presentes, clausura E A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACGIO: 
DE LA COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. %. 

rr 
diecisiete, en el local de la compañía ubicado en la Ay Mariscal Antonio José de Sucre s/n y Av. John 
F. Kennedy, se reúnen en Junta General Extraordinana y Universal de Accionistas de la compañía 
CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. los accionistas: la compañía ALMOSTER. 
INVESTMENTS S.L, debidamente representada por su apoderado especial por el Ab, Diego Armas 
Medma; la compañía BALTICSUR CORPORATION S.A. debidamente representada por su 
apoderado el Ing. José Baum Pasternac; la compañía CAMELBACK C.V, representada por su 
apoderado el Sr. Jorge Espinosa Lucero; la compañía CARLINA S.A. L.P. debidamente representada. 
por su Apoderado el Ab Guillermo Camacho Intrisgo; la compañía CENTROS COMERCIALES 
DEL ECUADOR C.A. debidamente representada por su Vicepresidente Ing. Pablo Fidel Salazar Egas; 
la compañía KANAWA INVESTMENTS LTD., debidamente representada por su Apoderado el Dr. 
Clemente José Vivanco Salvador; y la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L, debidamente 
representada por su apoderadoelAb. Andrés Narváez Pacheco. 

    

También se encuentran presentes, el Gerente de la compañía, Ing. Marcel Scholem Appel; y el 
Presidente de la compañía, Dr. Juan Fernando Salazar Egas. 

Los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por lo que deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal Acciomstas, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

Ratificación de la decisión de realizar la fusión aprobada en la Junta General de Accronistas 
de fecha 20 de junio del 2016 y aprobación del nuevo cuadro de integración de capital 
producto del Aumento de Capital por la Fusión entre las compañías CENTRO COMERCIAL 
EL CONDADO S.A. (Absorbente) e INMOCOTO S.A (Absorbida). 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, Dr. Juan Femando Salazar Egas y, actúa como 
Secretario, el Gerente de la Compañía, Ing. Marcel Scholem Appel. 

- Se deja constancia de que se encuentra presente el Comisario Principal de la Compañía, el Ledo 
C.P.A. Luis Vargas. 

A la hora indicada el Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum legal, uma vez 
constatado declara instalada la sesión, los puntos del orden del día. 

El Gerente manifiesta a los accionistas que la Junta General de fecha 20 de junio del 2016 
resolvió aprobar la fusión por absorción de la compañía CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A, (Absorbente) y la compañía INMOCOTO S.A. (Absorbida) con el cuadro 
de integración de capital con los accionistas que constaban a la fecha del 20 de jumo del 2016. 
En virtud que se han realizado transferencias de acciones, la nómina de accionistas ha 
variado, por tanto se presenta el nuevo cuadro de integración de Capital producto del Aumento 
de Capital por la Fusión entre las compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 
(Absorbente) e INMOCOTO S.A. (Absorbida), con los accionistas y porcentajes a la presente y 
fecha. 

El Sr, Jorge Espinosa mociona que se ratifique la decisión de realizar la fusión aprobada en ) 
la Junta General de Accionistas de fecha 20 de junio del 2016 y se apruebe el nuevo cuadro de. 
integración de capitalque se anexa, la moción es aceptada por los accionistas, y se procede a 
tomar la votación alfabética de los accionistas presentes, 0 yo Esiliado «piquete 
ALMOSTER INVESTMENTS S.L, aprobado, BALTICSOK CORPORATION 5. 
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Los accionistas racifican la decisión de realizar la fusión aprobada PoR lneral de 
Accionistus de fecha 20 de junio del 2016 y aprueban el eundro de integración de Capral 
producto del Aumento de Capital por la Fusión entre las compañías CENTRO COMERCIAL 
EL CONDADO S.A (Absorbente) e INMOCOTO S.A. (Absorbida): cuadro que constituye el 
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Como el orden del día ha sido conocido. tratado, resuelto y aprobado en la forma detallada en esta 
de los presentes y clausura la Junta e las doce horas con acta, el Presidente agrádes 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMP. 

INMOCOTO $.A. 

    

En la ciudad de Quito, el día de hoy veinte de junio del dos mil dieciséis, siendo las 11h25, en 
las oficinas de INMOCOTO $.A,, ubicadas en la Av. Amazonas N36-152 y Naciones Unidas, 
de esta ciudad, se reúnen los siguientes accionistas: ALMOSTER INVESTMENTS S.L, 
debidamente representada por el Ab. Marco Rivadeneira Villa mediante carta poder; la 
Compañía CARLINA S.A., representada por su Apoderado el Dr. Clemente Vivanco; la 
compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., representada por el Dr. Juan 
Fernando Salazar Egas, en calidad de Presidente de la misma; la compañía KANAWA. 
INVESTMENTS LTD,, debidamente representada por su Apoderado el Dr. Clemente Vivanco; 
y, la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L., debidamente representada por su Apoderado 
Especial, el Ab, Andrés Narváez Pacheco. 

Se encuentra presente un total de acciones que representan el 100% del capital social pagado. 
En consecuencia existe un quórum legal para la instalación y realización de la Junta. Preside la 
sesión el Presidente de la compañía Ing. Marcel Scholem Appel y actúa como Secretario el Ab 
Diego Armas Medina Gerente General del Estudio Spingam 8: Marks S.A., que a su vez es 
GERENTE de la compañía INMOCOTO S.A.; los accionistas deciden consttuirse en Junta 
General y Universal de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, y 
nombran para esta Junta como Prosecretaria de la Gerencia a la Ab. Elina Albornoz Garzón, 
para que contribuya en el desarrollo de la Junta, y con la redacción de la correspondiente acta 

A la hora indicada el Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum legal, una vez 
constatado declara instalada la sesión, y dispone que la Prosecreraria de la Gerencia de lectura al 
artículo cuatro, párrafo segundo, al artículo veintisiete, y al artículo treinta del Reglamento de 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías cuyos textos se dan lectura, una vez 
puesto en conocimiento de los accionistas, la Prosecretaria de la Gerencia da lectura al orden del 
día: 

1. Conocer las negociaciones mantenidas con CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 
S.A. respecto a la posible Fusión por Absorción por dicha compañía, y resolución sobre 
esta. 

p Aprobar las bases de la Fusión por absorción de CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A. a INMOCOTO 5.A. 

3, Aprobar los balances finales de las compañías CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A. e INMOCOTO S.A. 

4. Acordar el traspaso de la totalidad del patrimonio de INMOCOTO S.A. a título 
universal a CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

5. —  Autorizaral Gerente de la Compañía para obtener las autorizaciones requeridas, otorgue 
la Escritura Pública de Fusión por Absorción y realice todas las gestiones necesarias 
para su perfeccionamiento legal. 

El Presidente informa que los Comisarios de la compañía fueron legalmente convocados. 
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Se deja constancia de que se encuentra presente la Comisaria Principal de la CórapaRi a ze 
Carmen Villafuerte. O FAU 

El Presidente dispone que se pase a tratar el orden del día. 

  

En atención a lo expuesto, los accioni manifiestan su conformidad con lo propuesto por el 
Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse 
quedan aprobados por unanimidad. 

Se declara instalada la sesión, su desarrollo es el siguiente: 

La Junta General de accionistas de INMOCOTO S.A. en ejercicio de las atribuciones legales y 
estatutarias de que se encuentra investida y considerando la exposición hecha por el Presidente 
dela Compañía, POR UNANIMIDAD: 

RESUELVE: 

1.- Luego de conversaciones y deliberaciones entre los accionistas, sobre la conveniencia de la 
Fusión por Absorción, y de revisar los balances e informes, el Presidente de la compañía 

mociona que se apruebe a fusión por absorción de las compañías CENTRO COMERCIAL El. 
CONDADO S.A. (absorbente) a INMOCOTO S.A. (absorbida); la moción es aceptada por los 
accionistas, y se procede a tomar la votación alíabética de los accionistas presentes. cuyo 
resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado; CARLINA, 
SOCIEDAD ANONIMA. aprobado: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., aprobado; 

KANAWA INVESTMENTS LTD, aprobado; y VINALLOP INVESTMENTS S.L, aprobado. 
Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en 
contra de la moción. La Junta resuelve por unanimidad aprobar la Fusión por absorción por 
CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. a INMOCOTOS.A. 

  

2.- El Gerente de la compañía expone las bases de la fusión, que se anexan al expediente; el 
Presidente de la compañía mociona que se aprueben las bases de la fusión expuestas; le moción 
es aceptada por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los accionistas 
presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado; 
CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 
S.A,, aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD,, aprobado; y VINALLOP INVESTMENTS 
S.L. aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no 
hubo votos en contra de Ja moción. La Junta resusive por unanimidad aprobar las bases de la 
Fusión por absorción por CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. a INMOCOTO S.A. 

3.- El Presidente de la compañía da a conocer a la Junta los balances finales consolidados de las 
dos compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. e INMOCOTO S.A.. sin 
perjuicio de que en la Escritura Pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos sean agregados balances finales cerrados al día anterior al otorgamiento 
de dicha Escrimura Pública. El Presidente mociona la aprobación de este punto, la moción es 
aceptada por los acciomstas, y se procede a tomar la votación alfabética de los accionistas 
presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. aprobado; 
CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 
S.A, aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD.. aprobado; y VINALLOP INVESTMENTS 
S.L. aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no 
hubo. votos en comra de la moción. Le Junta resuelve por unanimidad aprobar los balances 
finales consolidados de las compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. e 

INMOCOTO S.A; sm perjuicio de que el día del otorgamiento de la escritura se anexen los 

l-
 

 



    

     balances finales cerrados al día anterior, sin necesidad de la celebración de una nueva jua, 

4.- El Gerente de la compañía manifiesta que es necesario que el patrimonio de la corfg 
Inmocoto S.A. se trasfiera en su totalidad a la compañía Centro Comercial El Condado S.A. 
lo que mociona acordar el traspaso en bloque del patrimonio de la Compañía absorbida a favor 
de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO $.A. y en especial la transferencia de los 
inmuebles de propiedad de INMOCOTO S.A., que se detallan a continuación: 

4.1.- Lote de Terreno No. 2 de 4,109 metros cuadrados, que fue adquirido en mayor extensión ll 
como lote de terreno Número Ciento Treinta y Seis (136) situado en la urbanización URINCO, t 
parroquia Cotocollao, Distrito Metropolitano de Quito, con una superficie de 10,000 metros | 
cuadrados, por aporte al capital de la sociedad (hecho por la Compañía Máquinas de Comercio l 
S.A.), en su escritura de constitución otorgada ante el Notario Segundo de Quito, el veintiocho 
de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el catorce de noviembre de mil l 
novecientos ochenta y tres. Posteriormente, este lote de 10,000 metros cuadrados fue dividido 
en 2 lotes, el No. 1 de 6,084 metros cuadrados, y el número 2 de 4,019 metros cuadrados, cuyos ll 
linderos son: | 

Norte: Terreno de Centro Comercial El Condado en aproximadamente 132,13 metros. Il 

Sur: Lote No. 1 en 128 metros aproximadamente, 
Este: Avenida John F. Kennedy en 31,74 metros aproximadamente, 
Oeste: Avenida de la Prensa en 31, 13 metros aproximadamente. 

  

4.2.- Lote de Terreno No. 1 de 6,084 metros cuadrados aproximadamente, en la parroquia p 
Cotocollao, lindante con el Lote No. 2 antes mencionado. Este lote fue inicialmente parte del 4 
lote de 10,000 metros cuadrados aportado al capital de Inmobiliaria De Cotocollao S.A. 
Inmocoto en su constitución, y luego dividido en los lotes 1 y 2. El lote 1 fue vendido a l 
Supermercados La Favorita S.A., y luego fue nuevamente comprado por Iamobiliaria De 
Cotocollao S.A. Inmocoto a Supermercados La Favorita C.A. en escritura pública otorgada ante 
el Notario 3 de Quito el 25 de julio del 2007, inscrita el 27 de diciembre del 2007. Por lo tanto, 
Inmobiliaria De Cotocollao S-A. Inmocoto es actualmente propietaria de todo el lote que fue l 
aportado a su capital en la escritura de Constitución. 

Los linderos del Lote No. 1 son los siguientes: 
Norte: Lote No. 2 en aproximadamente 128 metros. ' 
Sur: Calle Leonardo Da Vinci en 125 metros aproximadamente. . 
Este: Av. John F. Kennedy en 47 metros aproximadamente, l 
Oeste: Av. De la Prensa en 47 metros aproximadamente. pl 

  
4.3.- Para efectos del catastro municipal, los 2 lotes antes mencionados, se “unificaron” 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 9 de Quito el 14 de enero del 2008, inscrita 
en el Registro de la Propiedad el 20 de agosto del 2015, en la que Inmobiliaria de Cotocollao ! 
S.A. Inmocoto, junto con la compañía Centro Comercial El Condado S.A., declararon que | 
“unificaban” los inmuebles colindantes de sus respectivas propiedades. Este acto de ninguna | 
torma afectó al derecho de propiedad sobre los inmuebles. l 

4.4- INMOCOTO S.A., también es propietaria del 16.5% del lote No. 2, ubicado en la 
parroquia Tonchigue, Playa de Same, Cantón Atacames, Provincia de Esmeraldas, derechos y 

acciones adquiridos a la Sra. Sonia Adelina Roca de Castro mediante escritura otorgada el 15 de 
octubre del 2004, ante el Notario 23" de Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad de | 
Atacames el 16 de junio del 2005. Los linderos del lote 2 antes mencionado son los siguientes: 

NORTE: propiedad Casa Blanca hitos 'B, C, D, F. 
SUR.- Torres del Mar, hitos G-A 

  
         



  

"VIGÉSIMA NOVENA! 

¿[22 |: 
ESTE.- Vía de acceso, hitos A-B, Nooo ) S 
OESTE... Estero Rampiral hitos A-B ly $ 
ÁREA: diez mil ciento veintiuno (10.121) metros cuadrados RATOS 

En la escritura de compraventa, constan las servidumbres activas y pasivas a las que está sujeto 
este inmueble, las mismas que se mantienen y transfieren con la fusión. 

  

La moción es aceptada por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los 
accionistas presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. 
aprobado; CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S,A., aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD., aprobado: y VINALLOP 
INVESTMENTS S,L. aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero 
abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción, La Junta resuelve por unanimidad 
aprobar los balances finales consolidados de las compañías CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A. e INMOCOTO S.A. La Junta resuelve por unanimidad aprobar la 
transferencia total del patrimonio de la compañía INMOCOTO S.A. a la compañía CENTRO 
COMERCIAL EL CONDADO S.A., de manera especial los bienes inmuebles de propiedad de 
la compañía INMOCOTO detallados anteriormente. 

  

5.- El Gerente de la compañía manifiesta que como consecuencia de la fusión por absa 
aprobada, se aumentará el capital soctal de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. por 
adquirirse el patrimonio de la compañía absorbida. Este aumento se lo hará por la suma de 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (54,00) que corresponde a 
la cuenta de capital de lu compañía absorbida. El aumento será suscrito y pagado por los 
accionistas, quienes recibirán las acciones en forma proporcional al capital de la compañía 
absorbida, según el detalle que consta el cuadro que sigue. 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE FUSION POR ABSORCION 
Y AUMENTO DE CAPITAL DE COMPANIA ABSORBENTE 
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En virtud de este aumento, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía absorbente será la 
suma de CIEN MIL OCHOCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$100.804,00). Después de inscrita la escritura, se emitirán y entregarán a los 
accionistas los títulos de acciones respectivos. 

Se reformará el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañía absorbente, el mismo que 
en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO - CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

4 
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0012673 

  

   

    

compañía es de CIEN MIL OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADO? 
UNIDOS DE AMERICA (USD$I00.804,00), integramente suscrito y pagado por 
accionistas, dividido en cien mil ochocientos cuatro acciones nominativas, ordinariB3 
indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1,00) 
una, numeradas desde la cero cero uno a la cien mil ochocientos cuatro inclusive”. 

El Gerente mociona que se apruebe este punto del orden del día tal como ha sido planteado; la 
moción es aceptada por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los 
accionistas presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. 
aprobado; CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, aprobado; CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A., aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD., aprobado; y VINALLOP 
INVESTMENTS S.L. aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero 
abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. La Junta resuelve por unanimidad 
aprobar este punto del orden del día. 

6.- El Presidente mociona que se autorice a la Gerencia de la compañía para que en ejercicio de 
la representación legal de la Compañía eleve a Escritura Pública las Resoluciones que anteceden 
y para que realice cuantas gestiones sean necesarias para el perfeccionamiento legal del 
instrumento mencionado, y que se anulen y archiven las acciones que desaparecen como 
consecuencia de la disolución de INMOCOTO S.A. La moción es aceptada por los accionistas, 
y se procede a tomar la votación alfabética de los accionistas presentes, cuyo resultado es el 
siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS, SL. aprobado; CARLINA, SOCIEDAD 
ANONIMA, aprobado; CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., aprobado; KANAWA 
INVESTMENTS LTD,, aprobado; y VINALLOP INVESTMENTS S.L. aprobado, Se deja 
constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de 
la moción. La Junta resuelve por unanimidad otorgar la correspondiente autorización a la 
Gerencia de la compañía. 

Conocido por la Junta General el orden dey día acordado, el Presidente agradece la concurrencia 
de los presentes, clausura la Junta a Jás 2:30 y se levanta la sesión. | 

  

Ing. Marcel Scholém Appel' 
PRESIDENTE 

  

Compañía Estudio Spingarn $e 
Marks S.A., que a su vez es 
GERENTE de la compañía 
INMOCOTO S.A. 
GERENTE-SECRETARIO 

L,. MIS _Dr Adán Femando Salazar E. . Céhtente Vivanco S. 
PRESIDENTE APODERADO 
CENTRO COMERCIAL CARLINA S.A. 

EL CONDADO S.A. ACCIONISTA 
ACCIONISTA 

      

    

  

         



- MEJÍA 
APODERADO A, 

KANAWA INVESTMENTS CfALCoN 
ACCIONISTA 

     
INALLOP INVESTMENTS S.L. 

ACCIONISTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL! ID 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOCOTO S.A. 7     

  

dos mil diecisiete, en el local de la compañía ubicado en la Av. Amazonas N36-152 y 
Naciones Unidas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía INMOCOTO S.A., las compañías: ALMOSTER INVESTMENTS S.L, 
debidamente representada por su Apoderado Especial el Ab. Diego Armas Medina; la | 
compañía CARLINA S.A. L.P. debidamente representada por su Apoderado el Ab. l 
Guillermo Camacho Intriago; la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., 
representada por el Dr. Juan Fernando Salazar Egas, en calidad de Presidente de la misma; la Ñ 
compañía KANAWA INVESTMENTS LTD., debidamente representada por su Apoderado, ! 
el Dr. Clemente Vivanco Salvador; y, la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L, | 
debidamente representada por su Apoderado Especial el Ab. Andrés Narváez Pacheco. 

También se encuentra presente el Presidente de la Compañía, Ing. Marcel Scholem Appel y el 3 
Sr. Javier Angulo, en su calidad de Gerente General de la compañía ESTUDIO SPINGARN | 
€ MARKS S.A., la misma que a su vez es Gerente de la Compañía INMOCOTO S.A. 

Los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, por lo que deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de | 
Accionistas, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, para discutir y resolver I 
sobre el siguiente punto del orden del día: 

Ratificación de la decisión de realizar la fusión aprobada en la Junta General de 

Accionistas de fecha 20 de junio del 2016, y aprobación del nuevo cuadro de li 
integración de capital producto del Aumento de Capital por la Fusión entre las Ñ 
compañías CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. (Absorbente) e ll 
INMOCOTO S.A. (Absorbida). : 

Preside la sesión, el Presidente de la Compañía, Ing. Marcel Scholem Appel, y actúa como Il 
Secretario, el Sr. Javier Angulo, en su calidad de Gerente General de la compañía ESTUDIO ! 
SPINGARN £ MARKS S.A., la misma que a su vez es Gerente de la Compañía 
INMOCOTO S.A. 0       Se deja constancia que se encuentra presente la Comisaria Principal la señora Carmen 
Villafuerte. 

A la hora indicada el Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum legal, una 
vez constatado declara instalada la sesión, pare tratar el orden del día: . | 
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El Gerente manifiesta a los accionistas que la Junte General de feckf: 
2016 resolvió aprobar la fusión por absorción de la compañfp, CS 
COMERCIAL El. CONDADO S.A. (Absorbente) y la compañía INMOCDÍN LA, 
(Absorbida) con el cuadro de integración de capital con los accionistas que constaban 
a la fecha del 20 de junio del 2016, En virtud que se han realizado transferencias de 
acciones en la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., la nómina de 
accionistas ha variado, por tanto se presenta el nuevo cuadro de integración de Capital 
producto del Aumento de Capital por la Fusión entre las compañías CENTRO 
COMERCIAL EL CONDADO S.A. (Absorbente) e INMOCOTO S.A. (Absorbida), 
con los accionistas y porcentajes a la presente fecha, 

El Ab. Diego Armas Medina mociona que se ratifique la decisión de realizar la fusión 
aprobada en la Junta General de Accionistas de fecha 20 de junio del 2016, y se 
apruebe el nuevo cuadro de integración de capital que se anexa, la moción es aceptada. 
por los accionistas, y se procede a tomar la votación alfabética de los accionistas 
presentes, cuyo resultado es el siguiente: ALMOSTER INVESTMENTS S.L, 

aprobado, CARLINA, S.A. L.P, aprobado; CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 
S.A. aprobado; KANAWA INVESTMENTS LTD. aprobado; VINALLOP 
INVESTMENTS S.L., aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en 
blanco, cero abstenciones, y no hubo votos en contra de la moción. 

     

Los accionistas ratifican la decisión de realizar la fusión aprobada en la Junta General 
de Accionistas de fecha 20 de junio del 2016. y aprueban el cuadro de integración de 
Capital producto del Aumento de Capital por la Fusión entre las compañías CENTRO 
COMERCIAL EL CONDADO S.A, (Absorbente) e INMOCOTO 5.4, (Absorbida); 
cuadro que constituye el anexo 1 de la presente acta, 

Como el orden del día ha sido conocido, tratado, resuelto y aprobado en la forma detallada en 
esta acta, el Presidente agradece la concurrencia de los presentes y clausura la Junta a las 
dicciséis horas con veinte minutos. 
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pl ATA | ÁS) j 
Tng. Marcel Scholem Appel ¿Sr. Jayiét Angulo 
PRESIDENTE Gerente General de Estudio 

Spingarn d: Marks S.A. 
GERENTE DE INMOCOTO S.A. 
SECRETARIA 
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Dr. Juan Féfmarido Salazar Egas Ab, Guillermo Cantacho Intriago 

  

    

PRESIDENTE APODERADO e 
CENTRO COMERCIAL CARLINA S.A, L.P. $ 

L CONDADO $.4. C BN 
CCIONISTA 

E Clembnto Vivanco 
APODERADO 
KANAWA INVESTMENTS LTD. 
ACCIONISTA 

    

    

Lt 
ab nasds Narva Pacheco 

- APODERADO ESPECIAL 
-VINALLOP INVESTMENTS S.L. 
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BASES DE LA FUSION POR ABSORCION DE CENTRO COMERCIA 
CONDADO S.A. A INMOCOTOS.A. 

  

     
    

1.- Aprobar la Fusión por absorción por CENTRO COMERCIAL EL CD! z 
S.A. A INMOCOTO $.A., según lo dispuesto en el art. 337 literal ») defa Leyes S 
Compañías. a $ 

Do FALCO” 
2.- Acordar la disolución anticipada de INMOCOTO S.4., sin que por ello entre en 
proceso de liquidación, según lo dispuesto en el ari. 338 de la Ley de Compañías 

3.- CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. como compañía absorbente 
asumirá todos los derechos y obligaciones de INMOCOTO S.A., de conformidad con 
lo establecido en los arts, 338, 341 y 343 de la Ley de Compañías. 

4.- Aumentar el capital social de CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. por 
adquirirse el patrimonio de la compañía absorbida. Este aumento se lo hará por la suma 
de $4.00 que corresponde a la cuenta de capital de la compañía absorbida de los cuatro 
accionistas que aumentan el capital. La compañía Centro Comercial El Condado $.A. 
(absorbente), que a su vez es accionista de Inmocoto S.A. (absorbida) no aumenta el 
capital ya que las acciones que posee en la absorbida forman parte de su patrimonio con 
anterioridad a la fusión. El aumento se suscribirá y pagará por los socios, quienes 
recibirán las acciones en forma proporcional al capital de la compañía absorbida, según 
el detalle que consta el cuadro que sigue: 
  CABAL | CARNAL A 

ACTUAL | ACTUAL CAPITAL y fla cama 
RO | coMPARíA suscaro 

hÓMMADEACCIOMSTAS | Cuan | x 
2NDADO | aSSORBDA ACCIONES 
E Loro | FUSIONADO | assoRaenTE 

  

| ABSORBENTE | SA 
ALMOSTER INVESTMENTS, $ SL 525,879.00 | $1.00 2560000 | $25300.00 | 25,60 | 25673604 | 
  

EACTOSURCORPORATION | gogo | somo [$2068300| $2ms800 | 2068 | osos 

CAMELBACK CN. | sresroo | $00 |s7e3o0! s7e37o0 | 7837 | 7.774493 
  

  

$ Ps 
CARLINA S.A, LP, 518,628.00 | $100 |-ag9g9 |$18:52000| 18,529 | 18:480417 
  

CENTROS COMERCIALES | $187900 | $000 [|3187600| $1,879.00 | 1,879 | 1.864013 

  

    

    DEL ECUADOR CA | 
KANAWA INVESTNENTS 4 $ Cro. 51862800 | $100 | 9009 519,520.00 | 18,822 | 18480417 

VINALLOP INVESTMENTS $   SL 32588000 | $100 | y5ggy0p | 525,881.00 | 25881 | 25574576                   $ $ TOTAL | $100800.00 | $400 |iooso400 to0.g04.00 | 190,504 | t00.000000 
  

En virtud de este aumento, el nuevo capital suscrito y pagado será la suma de $10.804. 
Después de inscrita la escritura, sc emitirán y entregarán a los socios los títulos de 
acciones respectivos. 

Se reformará el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la absorbente, el mismo que en ly 

> Y 
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    adelante dirá. “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital sol 
compañía 'es de CIEN MIL OCHOCIENTOS CUATRO DOL, 3 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$100,804), integramente suscrijo | gagadamo ) 
por los accionistas, dividido en cien mil ochocientos cuatro acciones nómmiyas $ 
ordinarias e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. O 
(USD$1,00) cada una, numeradas desde la cero cero uno a la cien mil ochocientos 
cuatro inclusive” 

5.- Acordar el traspaso en bloque a titulo universal de los activos, pasivos y patrimonio 
de la Compañia absorbida INMOCOTO S.A. a favor de la compañía absorbente 
CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 

6.- La transferencia de los activos se hará a valor en libros. 1 

7.- Que las compañías INMOCOTO S.A. (absorbida) y CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO 5.4. (absorbente) acepten la eliminación de las cuentas reciprocas 
existentes entre la compañía absorbente y la compañía absorbida. 

En la contabilidad y balances, se harán los ajustes correspondientes. 

8.- Los actuales administradores de INMOCOTO S.A. continuarán en sus cargos, hasta 
la fecha en la que se opere la fisión por absorción, momento en que cesarán en sus 
funciones. 

9.- La compañía absorbente CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 5.4, asumirá las 
responsabilidades de un liquidador respecto a los acreedores de la compañía absorbida 
INMOCOTO S.A. 

  
 



  

PRODUBANCO 'brómarica YG 

Quito, 23 de agosto 

AUTORIZACIÓN 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Octava del Cantón 
Quito, Dra. Glenda Zapata Silva, el 15 de agosto del 2014, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 12 de septiembre del 2014, la 

compañía INMOCOTO S.A., para garantizar sus obligaciones con el Banco y las 
de la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A., constituyó a favor 
del Banco de la Producción S.A, hipoteca abierta en calidad de primera y 
prohibición de enajenar, sobre los inmuebles de su propiedad consistente en el 
lote de terreno signado con el número Uno, con matricula 
COTOCO025828 Y lote de terreno signado con el número Dos, 
producto del fraccionamiento del lote número 136, ubicados en la 

Parroquia Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

Con estos antecedentes la señora Mónica Orellana Sanmiguel, en calidad de 
apoderada del Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, autoriza la 
transferencia de dominio del inmueble detallado anteriormente, que se 
encuentra hipotecado a favor de PRODUBANCO, por efecto del proceso de 
Fusión por Absorción, mediante la cual la compañía CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A., absorbe a la compañía INMOCOTO S.A. 

Se deja expresa constancia que la presente autorización en nada altera o afecta 
las condiciones y cláusulas constantes en las hipotecas del 15 de agosto del 
año 2014, la misma que mantiene ¡nalterables sus cláusulas y tiene plena 
validez. 

Atentamente, 

p isla; ) 
lónica Orellana Sanmiguel. 

APODERADA 
PRODUBANCO. 
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NOTARIO) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. PRODUBANCO 

A FAVOR DE: MONICA ALEXANDRA ORELLANA SANMIGUEL 

CUANTÍA: INDETERMINADA | 

9 
DEA COPIAS 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinte y uno de diciembre del año dos mil 

quince, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de la presente escritura pública la Señora 

Martha Cecilio Paredas Díaz, en su calidad de Vicepresidenta Ejecutiva del Banco 

de la Producción S.A. PRODUBANCO, de conformidad con el nombramiento 

  

  
   



  

   inscrito que se acompaña como documento habilitante. La comparecientég 
%, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domidiliadgY0 Parc 
en esta ciudad de Quito, plenamente capaz para contratar y poder obligarse, a 

quien de cónocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertida que 

fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada de que 

  

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido .. 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la Señora Martha Cecilia 

Paredes Díaz, en su calidad de Vicepresidenta Ejecutiva del Banco de la 

“ Producción S.A. PRODUBANCO, y por tanto Representante Legal, de conformidad 

con el nombramiento inscrito que se adjunta como documento habilitante, quién 

además comparece en uso de las facultades constantes en el artículo trigésimo 

noveno del Estatuto Social del Banco. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Señora 

Mártha Cecilia Paredes Díaz, en la calidad en que comparece, declara que otorga 

Poder Especial, pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora Monica Alexandra Orellana Sanmiguel, portadora de la cédula de 

ciudadanía No.- uno siete uno dos siete uno cuatro seis tres guión uno para que, 

mientras sea funcionaria del Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, en 

adelante el “Banco”, pueda realizar los siguientes actos y contratos: Intervenga 

en nombre y en representación del Banco, sin limitación de cuantía en la 

suscripción de convenios para operaciones contingentes, garantías bancarias en 

ímoneda nacional y moneda extranjera y garantías bancarias aduaneras, avales 

en moneda nacional y moneda extranjera, cartas de retiro de mercaderías en la 

aduana, aceptación y giro de cartas de crédito domésticas e internacionales, 

endoso de conocimientos de embarque, suscribir a nombre del Banco todos los 

  

se 

        
 



     exportaciones instrumentadas entre el Banco y sus clientes y como Fl, 0 
¿ E Eras del Banco Central del Ecuador; suscribir, sin limitación de cuantía, los formulanos a" 

in de 

  

y documentos relacionados con créditos externos, asi como la-certificaci 

mensajes swift para trámite de registro de crédito externo en el Banco Central 

del Ecuador. Comparecer én los diferentes actos o contratos del servicio de Cash 
Management, (roles, pagos, proveedores, etcétera) como en los contratos de 

prestación de servicios para el cobro de servicios públicos (luz, agua, teléfono, 

etcétera) e impuestos fiscales, como suscribir las respectivas autorizaciones para 
este tipo de recaudaciones por concepto de impuestos tasas o contribuciones 
fiscales o municipales. Para que suscriba a nombre del Banco las certificaciones fal 
de estados de cuenta corriente de los clientes del Banco y las liquidaciones de 

sabregiros vencidos sin límite de cuantía, comparecer en la suscripción de 
contratos de mutuo y sobregiro contratado, en las escrituras de emisión de 
cédulas hipotecarias o prendarias y bonos de prenda, en los contratos 
relacionados con créditos externos, en los contratos de créditos otorgadés a 

través de la Corporación Financiera Nacional, Banco Central del Ecuador o 
cualquier otro mecanismo de financiamiento. Comparecer y suscribir a nombre 

a del Banco en todos los contratos de apertura de cuenta corriente, contratos de   apertura de cuenta de ahorro, contratos de transporte de valores, contratos 
Banca en Línea, contratos de depósitos sujetos a conteo posterior, contratos de 
depósitos nocturnos, contratos de arrendamiento de casilleros de seguridad, 
contratos de tarjetas de crédito sus respectivas liquidaciones y emisión de 

estados de cuenta, así como en general en los contratos relacionados a todos los 
productos y servicios que el Banco ofrece a sus clientes. En todos los contratos 

de arrendamiento mercantil, de bienes muebles e inmuebles así como sus 
modificaciones, rectificaciones, ampliaciones, cancelaciones y en general en 

todos los actos y contratos al arrendamiento mercantil, igualmente para que 

comparezca a nombre del Banco en todos los contratos de compra venta de 

 



0012680 | 

   00
 

h
a
 

bienes muebles como inmuebles que han sido o serán objeto de arrendamienta O eun 

mercantil sin límite de cuantía. En todas las escrituras de constitución, ON 

aclaración, ampliación, modificación y levantamiento de hipotecas, gravámenes, 

garantías personales, y en las escrituras de emisión de cédulas hipotecarias o 

prendarias y bonos de prenda, sin limitación de cuantía, así como en todos los 

contratos de constitución, aclaración, ampliación, modificación y levantamiento 

de prenda sin limitación de cuantía. Comparecer a nombre del Banco en los 

doctmentos a ser suscritos por concepto de otorgamiento a los clientes de 

créditos automotrices y especialmente en el contrato de reserva de dominio con 

la cesión de éste a favor del Banco. Comparecer en representación del Banco én 

la aceptación como cesionario de garantías y títulos valores y como cedente con ! 

la firma conjunta de otro funcionario autorizado, apoderado especial del Banco. 

Comparecer en operaciones de reporto, repos, reverse repos, compraventa de 

  

obligaciones con pacto de recompra y convenios interbancarios, sin límite de 

cuantía, Suscribir a nombre del Banco todas las escrituras y contratos de bienes Ú 

muebles e inmuebles, que se reciban en dación en pago; en la venta de bienes 1 

muebles e inmuebles que hayan sido recibidos en dación en pago, así como las 

inodificaciones, rectificaciones, ampliaciones, etcétera y todos los documentos | 

públicos o privados relacionados con los contratos antes descritos. Suscribir y 

presentar ante las autoridades y organismos competentes del mercado de 

valores todas las peticiones, aclaraciones y documentos necesarios para la 

colocación de las emisiones de papel comercial, así como comparecer y negociar ! 

todo tipo de obligaciones y obligaciones convertibles en acciones del Banco, | 

como comparecer, negociar y suscribir estos títulos valores. Intervenga en la [ 

suscripción de los contratos de arrendamiento de dispositivos y cesión de ! 

licencias uso que se celebren con los clientes del Banco. TERCERA.- RESERVA.- 

Este poder no suprime o fimita la capacidad de ejercicio de la facultad delegada ol 
! 

y/o que tienen otros funcionarios del Banco en virtud de otros poderes a ellos Ñ 

otorgados. Seguirán teniendo pleno vigor y vigericia otros poderes especiales 

  
         



  

ello se necesite revacar este mandato. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento, al que 

deberá agregarse como documento habilitante el nombramiento que ha 

quedado indicado. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor Franklin 

Toledo, con matrícula profesional número once mil trescientos ochenta y dos del 

Colegio de Abogados de la Provincia de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que 

le fue al compareciente, por mí la Notaria, este se afirma y ratifica en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firma en unidad de acto conmigo, 

quedando incorporáda ahprotocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

   
16 Mértha Cecilia Paredes Díaz 4 

/ Fo y Lo IA 

      

.. 

 



    

   

105 dr www produbanca.com 
te 

Señora 

  

Martha Cecilia Paredes Díez 

Ciudad.- 1 

De mi consideración: 1 

Cúmpleme informarle que en la Sesión Extraordinaria de Directorio realizada el día; de hoy, usted fue 
designada como VICEPRESIDENTA EJECUTIVA del Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, por el 

i periodó estatutario de cuatro años. i 
El Banco de la Producción S/A. PRODUBANCO se consutuyó.ante el Notario Undécimb del cantón Quita 
mestante escritura pública otorgada el 22 de septiembre de 1977, inscrita en el Registrb Mércanal de este 
cantón el 30 de marzo de 1978. j 

Según los estatutos sociales del Banco, coritenidos en la escritura publica de sor y codificación de 
estatutos de PRODUBANCO de 18 de abril de 2012, otorgada anse la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. 
Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 11 de junic de, 2012, usted, como 
Vicepresidenta Ejecutiva, de conformidad con el articulo trigésimo noveno de los mismos, tiene la 
sepresentación legal, jogicial y extrajudicalsnente, de la institución. | 

Adicionalmente, tiene las demás atribuciones. concedidas por los estatutos sociales del Banco y las que le 
confieran el Directorio y el Presidertte Ejecutivo. 

Al comunicarle de esta designación también hago llegar a usted mi ferviente déseo porqué su desempeño al 
Trénte de estas funciones sea de lo más beneficioso para la Institución. 

Atentamente, 

PROD) 

Dr. santiagd Bermeo Vatdivieso 

Secretario General « Procorador Judliciat 

Producción S.A. PRODUBANCO 

do Le A 

    

Mártha Cecilia Paredes Díaz 

VICEPRESIDENTA EJECUTIVA 

1 : 
1 

| 1 

| 
Quito, marzo 27 de 2014.- ACEPTO la designación como Vicepresidenta Ejecutiv] del Banco de la 

i 

Í 

i CC No. 1704580123 l 

[ 

tencs er el 1700 123 123 5(02) 2996 200   

    

  
      
 



  + Registro Mercantil de Quito     EN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓN: QUITO PAN 

> 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO p 

240 Lo // 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL-ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN EST 
5£ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSERIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
  

    

  

  

    

[NÚMERO DE REPERTORIO: 10328 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2014 
NÚMERO DS INSCRIPCIÓN: EJ 

[recisTRO: [UBRO DE NOMBRAMIENTOS. ] 
  

2_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: |] NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, 
  

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: [arecrosio 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: ENBETO 
FECHA ACEPTACIÓN: 27/O3p01a —Ñ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BANCO DE LA PRODUCCIONSA. PRODUBANCO. 
    [DOMICILIO DE La COMPAÑÍA; 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  QUITO. 

  

  

  

  

  

  

Nombres y Apellidos — | Cargo Trio, 
PAREDES DIAZ MARTA — | VICEPRESIDENTE | AÑOS 1 

CECILIA, | escunvo j 
  

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST:RME. 293 DEL 30/03/1978 NOT: UNDECIMO DEL: 23/09/1977 REF Y COD. E. AMA 1850 DEL. 
11/06/2012 NOT: SEGUNDA DEL. 18/04/2012 PA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE ÍA PRESENTE NAZÓN, LA INVALIDA 
BLANCO NO-SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRA! 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DA AUSEN ENRIQUE ASUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR 

  

DIRECC] 

      

2 FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL IMES-OEÁBRILÓS 2014 
  

  

ANTI DEL CANTÓN QUITO 

JEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEÉ,, 

OS 

  

Página 16e 1 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
Do conformidad con o dispuesto e: 
Motasial, doy fe y CERTIFICO que e 
documento es el COPÍA DEL ORIGINAL, y que obra 

fojals) Utiles). que me fue presentado pora de. 
sto afecto y que. 
auto, a 

  

   

   

RRE E 

   

  

    

An 18 dela Ley   

   

  

Dra. PO Agado AR CER PENAS                         



  

   
% Lumo. 

Se ororgá ante mi y en fo de ello confiero esta SEGUNDA copia certrficada de la 859 
Vo, ES 

PODER ESPECIAL, que otorga BANCO DE LA PRODUCCION S.A. PRODUBAÑEO!' 

adavor de MONICA ALEXANDRA ORELLANA SANMIGUEL, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y uno de diciembre del «ño dos mil quince. 

      
  
OCTORAFADÍA DELGADO LOOR 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN Doy fe que el presente 
«documento es FIEL FOTOCOPIA dal 

original que hipido y dev.elto al 
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    33782-SA0 
FECHA TRANSFERENCIA: 15/09/2016 

SEÑORES: 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 
PRESENTE.- 
  

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

QUE OTORGA :INMOCOTO S. A. 

AFAVOR DE: COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 

PREDIO/S: 430963-430966 

  

  

  

    
  

      
  

CUANTÍA $ 16.811.914.98 PORCENTAJE: 100% 

IMPUESTOS IMPUESTOS 
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

UTILIDAD: | $0.00 EXO ART 352 LEY DE COMPAÑÍAS 

ALCABALA: | $0.00 EXO ART 352 LEY DE COMPAÑÍAS 
OBRAS, OE, - 

5 

DELEG) Secc DELEGADO DIRECCION METRI 
METROPOLIT/ va SERVICIOS CIUDADANOS    o7pojacas 

ca Esta nformación podrá secverificada en página wet municipal wr. quito. gob 2c 

EH 

  

    

Zona Norte, Eugento Escejo, Amazonas NJY-112 y 9 TELF (02) 2262994, sw     

   



  

     

     

. COMPROBANTE DE PAGO 
   

    

  

   

    

     

            

   

   

    

    

Gil Rue: rl 
A 

A SERVIPAGOS 
MUNICIPAL 

l Título de Crádito / : 00010583199 
Pa 

"Orden para Pago 
"Año de ¿2018 
Tributación 
identificación — : O1780375A5800t AR 
¿Contribuyente : CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA 

Número de 

Trámite 

= Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO 

  

EMISIÓN OBRAS DISTRITALES FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
OTG INMOBILIARIA DE COT 
OCOLLAO SOCIEDAD ANÓNIMA INMOCOTO $0B Av 5 
16811914.98 NOT 25 PREDIOS 
DE LOTES ANTERIORES 430603-430865 Subtotal 

Descuento 
“oa Cancelado 

Transacción 15180858 
Cajero bservipagos. 

Para cualquior reclamo o trámite similar, es necesario se adjunt 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

  

- CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión: viemes, 19 de mayo del 2017 

  

RAZON: De cont Ar 15 numeral 

5 de la Ley Notarial, doy te que al documento que 
antecede que consta de_/ folaS ÚtiLC5, fue 

Ni a 

  

   

  

: 2016110107. 

: 2016n0119 

: 0017768 

TOTALES 
SO210.8 

021081 
0.0 

CS] 

| comprobante o



  

     

   

   
    

   

  

    

      

     
    

        

   

    

   

    

"Transacción 

COMPROBANTE DE PAGO 
NICIPIO DEL DISTRITO METROMOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

  

DINERS CLUB 

PREDIAL URBANO 

: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA 

CONCEPTO 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 
ALOS PREDIOS URBANOS CIUD. 
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

Sustota! 
Descuento 
“Total Cancelado 

: 15759677. 
: telaners. 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

: viemes, 19 de mayo del 2017 

RAZÓN; De conformidad son el Art 33 numeral 
.ey Notarial, doy fe que el documento que 

ue consta de_/ fojas uti. fue 
lizado de gi Af sopona 

  

    

    

0012695 

  

; D1780375498001 Fecha Pago : 2017101106 

: DOACO00000 Número de Predio ; 0017768 

TOTALES 
30.00 

320,878.21 
9,820.35 
  

330,328.58 
32,067.82 
299,260.74 

 



  

  [falo celiarrens 
AVAIÑO de COSA 

  ArUScanas.      [Bardo —— os aPRESES 
PROPER 

[1 CENTRO COMERCIAL El CONDADO SA 
[OPE 
¡ORLA CEDULA CATASTRAL 

Contes 

Moor   

    

   

          

   

rapid e un rado, El cara e da 
Por 0 2 neón para 

  

  

o orcuendan son lo reafcad ica zo nmusi, el ministra tiene la blación de azar 
a corespencieme scl/Nzacón casa del za ar = Crgenteno Compete de ICM. 
[REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DFERENCAS 
ente Orderenza Merogoltana 0125, sarcondo e 19 de jule de 2015; El presemta docuranta consluya sl Act Administre pora la 
(roquiercació de aaa a lerne an lHagiszo dela Preiecod de Dato Mesocoltano de Guo, E scrinirado oelra y 2caps Eo urarsnto, que los 4xes sc=sipnados en el memo, 200 ea que sorspondos 2 a 1o1.0ad Feca de su nia de tomero y aro ac le anto mo loca sl<mracho co mares 
labieres inmuvoss munici. El area do serra que se reguleniza 48 ds 30466 8 02 

| RAZÓN: De contormidad con e; Art 28 numeral 
5 de la Loy Notarial doy fe que el dscumento que 
antecede que consta de_/ uti, fue | materializado a 

  

  
    

   

 



     

  

   

   
   

     
        

     

   

     
    

   

      
o aforme ala solicitud Número: 3, certifico hastg,el día cepo ha Registral Número 167363, 

AN INFORMACIÓN REGISTRAL ¡ E 
ade Apenur: "miércoles, 27 de junio de 2012 

Tonchigue 

  

AXIOOGIOOOOROCOOOODOLOLAA 

Bro de terreno signado con el (2), ubicado en el Recinto Same de la Parroquia Tonchigue, Cantón Atacames, 
Provincia de Esmeraldas. 
Norte: Propiedad de Casa Blanca, hitos B-C-D-F.. 

' Solicitado por: PATRICIA CAJAS LERMANDA. 
.: Solicitado por: AYOVI CUERO ELSA ALITA 
Solido por: LARA ARROYO PAMELA 

  Número y fecha de inserción — Falo [aid 
  

2 asDOS 
Conmro de Comtición de Secvdumtos Vol 3 oooRO0S 1 

2 tas 1 
  

  

  

Compraventa : 
nserto el; — martes, 25 de marzo de 2003 

1 Foo Inlelal: 1 - Folio Final: 1 
lúmero de Inscripción: — 251 ¡Número de Repertorio: se 

¡donde se guarda el orígioal: Notaría Vigésima Tercera 
¿Nombre del Cantón: Quito. 

echa de Otorgamiento/Providencia: — lunes, 17 de marzo de 2003 
| Eseritara/Jcio/Resolución: 

Observacion 
Lo detereno signado con el 2, ubicado ez el sector Same dela Paroquiz Tonchigue Cantón Atacames, Proviaci 

  

> La compraventa s esiz del siguiente manera, favor dela señora Roca de Caswo Sonia Adelina el (16.5%) de 
derctos y acciones del inmueble y, afevo de la Compañia Persador S.A. e (83.5%) e deechos y acciones retenes. 

Calidad Cólolao RUC Nombre y Razón Social Estado Cl Domiiio 
Comprador AD.O0OCCOODOD135 Persador Sociedad Anonima Atacan 

Comprador 09-00636718: Rota de Cueto Sonia Adelina Divorcado —— Quios 
Vendedor D-ONOOCGOD00033 Nob HN Club Turismo SA. trace 

    
Ceriiacin impresa por Alarado Fea Regue 1606 Pig 1 ea  



  

1/ 2 Compraventa 
laseritu el: — jueves, 16,2e Juno de 2005 e 
amos Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 1 

      'úmero de Inseripción: — 421 "Número de Repertor me 
Oficina donde se guarda el original: — Notaría Vigésima Tercera 
Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Ororgamiento/Providencia: —  vieraes, 15 de octubre de 2004 
EscelturalJuicio/Resolución: 
Fech de Resolución: 

a- Observaciones: 
TransBrela totalidad de dersehos y acciones es dear el (16.3%) que mauticas sobre el Joe ds srreno signado com el 
(2), con una superficie de ez mil cio veis y un metes cuadrados (10.121 M2), n avos 6 la compañía Inmobiliaria 

de Cotocalla S.A, Inmocoro, ubicado en el Reciao Sm de la Parroquia Tonchigs ames, Provizcia de 

    

Esmeraldas 
ba: Apellidos, Noubres y Domicilio delas Par 

Caba Cta REC Neme io Razón Social Estado Civ 
Comprador 0 DODOEDDIGOI lnmabilaria de Calacoto 5 A Inmecato. 
Vendedor. ORINA Maca de Castro ia adela Dl 

  

Domicilio 
Quo 
Quo 

  

[REGISTRO DE PROPIEDADES, Es 
11 de Com de Serv Volar 

Inseritoelz — miércoles, 09 de abril de 2003 

  

Tomo: 226 Folio loleial: 1 Folio Final: 1 
Nówero de Taseripción: 3 Número de Repertorio: 645 
Oficina doadese guarda el original: —— Notaria Vigésima 
Nombre del Cantón: Quito 

lento/Providencia: — viernes, 04 de abril de 2003 
Eseritura/Juicio/Resolwei 
Fecha de Resolución: 
a- Observaciones: 

Cuwesición de Servicumbres Volunaris de Transito y de Acueducto 
Les parts acuerdan constiuir as siguientes servidumbres sobre e lote £ (1). La compañia Nos Hill Club Turismo S.A, 
propecia del lote (1) donde se sonseuye el Compuato Vismarina Uno, constituye servidumbre voluntaria de tránsito, 
om el carrer de fosa, favor del lote (2) de propredad de la Doctora Sonia Adelina Roca de Castro yla Compañía 
Persador5.A., paca que el lote (1) corra predio sivienre cxorgue sevidimmbre, de tansir al Ine 4 (2), cora predio. 
iloiiente, y Ésto tenga eto ala playa e Sam, y se pueda transitar por a vía peatonal que stravieza el lote 2 (1), 
La campaña Nob Hi Club Turismo S.A, propietaria del lote (1) donde se construye el Conjunto Viamarina Do, 
«constituye ervidumis voluntria de acueducto y alcantarilado, con el carrer de forzosa. favor del ote 2 2) de 

propiedad dela Doctora Soria Adelina Reca de Cestr y la Compañía Persescr$.A,, para que el lol $ (1) coma predio 
¡Sirvent otorgue servidumbre de gcucducso y alcamtucilado al loxe 4 (2) como precio derrame, pare que Esc tenga 
oceso ls acometidas de agua potaD y alcantarillado, que llega hata Tte $ (1) y Nesx asta el ote 2 (2) las aguas. 
La Doctora Soría Adelina Roca de Castro y la Compañia Persador S.A, propietarios del lote (2) constituye seviducabre 
voluntera de tránsil, co cl carter de forzosa, n favor del Lote (1) de La compañia Nu HL Club Turisno S.A para 
ue el lez (2) como greda sirviente otorgue servidumbre, de transito al lts ()), como p<zóio dominant, y ate tenga. 

Asseso la vía pública, y e pueda transit porel carino xlvado ubicado sobre sl serezo 2.0) 
La Dostora Soul Aueliza Roca de Castro y la Compañía Persador S.A. proptaios del tte (2) autorizan La 
construcción, Instalación y permunensia eficiente e todus los elementos que fuezn necesarios para acceder, usar y gozar 
las sevicis generales y constiraye servidumbre voluntaria de tknslto, com el cardotor de forzosa, avr del loto (1) de 
propledac de La compañia Nob Hi Club Turismo S.A pare que el lote 2 (2) como predio sieviente otorgue secvidambre de 

(sansit el lote (1), como predio dominante para que ése pueda constr, instala, usar y gozar varios servicos 
La Doctora Soniz Adeliza Roca de Casto yla Compañía Persador S.A. prozietrion de cto 712), constituye servidumbre: 
voluntaria de acueducto y alcantarillado, cn el carácter de forzosa, e favor del loe 4 (1) de propiedad de La compañia 
"No Hil Club Turismo S4., para que elote (2 como predio sirviente ctorgue scvidumire de acueducto y 
slcasterillado al ote 4 (1) caro precio dominante, para que ste tenga acceso a las acomecins de agua potable y la red de 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE JUnÓR, 
CERTIFICADO No.: (110233650001 
FECHA DE INGRESO: 04/04/2017 

  

CERTIFICACION 

Referencia 

bs 27/12/2007-PRO-96414£-39155i-91002r 14/11/1983-P04-32401-3041i-22908r 28/06/1978- 
'8f-610i-10901r 

Tarjetas: TOO000099138; 

Matriculas: //28// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 

artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolición N* 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los indices y 

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
[.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
IMUEBLE producto de la Unificación de los lotes uno, dos; y el Inmueble situado en la 
srroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula número COTOCO009536, 

PROPIETARIO(S); 
La Compañía INMOBILIARIA DE COTOCOLTAO SOCIEDAD ANÓNIMA INMOCO1 
Y COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL El. CONDADO $.A. 

B. FORMA DE Al ¡QUISICION Y A Y ANTECEDENTES: 
Adquirido- de la siguiente manera: La Compañía INMOBILIARIA DE COTOCOLLAO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INMOCOTO UNA PARTE: Mediante compra del LOTE DB 

¿RRENO UNO situado en la parroquia COTOCOLLAO a SUPERMERCADOS LA 
FAVORITA C.A., según escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL 
DOS MIL SIETE, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 
Salgado, inscrita el VEINTE Y SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE; 
Prestsrrnons++ Y OTRA PARTE; mediante aporte del Lote de terreno signado con el 
número DOS (2) producto del fraccionamiento del lote número CIENTO TREINTA Y SEIS 
(N*136), ubicado en la parroquia Cotocollao de este Cantón realizado por la: Comp: 
MAQUINAS DE COMERCIO S.LA. MACOSA, según escritura Pública otorgada el veinte y 
ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, ante la Notaria Doctora Ximena 
Moreno, inscrita el CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. ***+**** Y LA COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A." 
mediante APORTE de la Compañía Urbanizaciones e Inmuebles Cía. Ltda. (URINCO) según 
consta de la escritura celebrada el diez y siete de Mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
Ante el Notario doctor Rodrigo Salgado inscrita el VEINTE Y OCHO DE JUNIO DE MIL 

NOV] INTA Y OCIO, vere=**** Y UNIFICACIÓN DE PREDIOS según 
escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario 
NOVENO ( ENCARGADO ) JUAN VILLACIS MEDINA del cantón utopia inscrita el 
veinte de agosto del dos mil quince. Rep. 76948 - 
a .- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

latos se encuentra que: EN EL REGISTRO DE HIPOTECAS, Con el múmero 
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13331, bajo repertorio 78534 y con fecha DOCE DE 'SEPRÍEMBRE LN CS 
CATORCE, se halla inscrita la escritura pública otorgada el QUINCE DE AGOSTÓ DEL 
DOS MIL CATORCE, ante el Notaria DECIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctora 
Glenda Elizabeth Zapata Salva, de la que consta que el “CENTRO COMERCIAL EL 
CONDADO S.A debidamente representado por los señores Marcel Sckolem Appel y Juan 
Fernando Salazar Egas, en calidades de Gerente y Presidente respectivamente y debidamente 
autorizado, según documentos insertos en copia, en calidad de DEUDORA y la Compañía 
INMOCOTO S.A, debidamente representada por el señor Andrés Esteban Narváez Pacheco, 
en calidad de Gerente y a su vez Gerente General y Representante Legal de la Compañía. 
Estudio Spingam de Marks Sociedad Anónima y debidamente autorizado, según documentos 
insertos en copia, en calidad de GAR? -ARIA, para garantizar al BANCO DE E 
La PRODUCCION S.A. PRO] representado por el señor Freddy 

1 _ Enrique Ruano Calderón en cali documentos insertos en copia, por 
todas las obligaciones co ; ¡cesivo, así como por los préstamos 
que se les conceda enclo posterior, constituyen PRIMERA )TECA. ABIERTA sobre 
Inmueble situado gn la parroquia COJ le este Cantón con matrícula número 
COTOCO009536, Lote"de'térreno Uno Situado enla parroquia Cótocóllao de este cantón con — 
matrícula número COTOCO067350, yel lote- de terreno Bos?" situado en la parroquia med 
COTOCOLLAO de este Cantóñ QFOCO025828.- QUEDA |; 
PROHIBIDO DE ENAJENAR POR - “VOLUNFAD..DE, LAS "PARTES. No está 

: lá: presente certificación $É ha conferido Juego de revisado % 7 
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NOTARÍA El   

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA NUMERO 4 DE 

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO 

COMERCIAL EL CONDADOS.A. A INMOCOTOS,A. OTORGADA: 
POR: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A, E INMOCOTO S.A.; 

Y, TRANSFERENCIA DE DOMINIO OTORGADA POR: INMOCOTO 
S.A, A FAVOR DE: CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, VEINTE Y TRES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

    

    

  

EL NOTARIO, 

¡CONIMOLINA 
NO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

[NÚMERO DE CERTIFICADO E 

a] O
     

  

ZON: Con fecha 21 de Mayo del 2018, bajo número 2592. del REGISTRO 
MERCANTIL, se halla INSCRITA la presente ESCRITURA.- Quitd, a veinte y nueve 
de Mayo del dos mil dieciocho.- EL REG!    

DRA. JOHANNA El 'ETH CONTRERAS LÓP) 

  

REFERENCIA: 

Nombre: “CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S,A.”.- 
Escritura Pública de: Fusión por Absorción, Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, 

Disolución sin Liquidación y Cancelación de la compañía.- 
Notaria: Vigésima Novena del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Cuarta.- 
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